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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el siguieate parte:

■ M  Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con está fecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
Sán Gregori'o, Presidente (te la Facultad de la 
Real Cámara , me dice á las once de la maña
na del dia de hoy lo que sigue:

» Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra M> pasado bien la noche, y continúa sin no
vedad en su sobreparto. S. A. R. la Serraa. Se
ñora Infanta Doña Máría Eulalia Francisca de 
Asís no tiene novedad.»
” Lo que de Real órdén traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 15 de Fe
brero de 1864. =  El Duque de Bailón. = E x -  
Celéntisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.,

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con feche, de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Concejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de la noche 
de hoy loque sigue:

«Excmo. S r.: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Eulalia Francisca de Asís han pasado 
el dia sin novedad alguna.» ¡

Lo que de Real orden traslado á Y. E. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 15 de Fe- 
bréro de 1864.=EI Duque de Bailén.=Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Yengo en autorizar al dé Hacienda para 

que someta de nuevo á la deliberación de 
las Córtes los Presupuestos generales del Es
tado correspondientes al año económico de 1864 
á  1865 .

Dado en Palacio á diez dé Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru br ic a d o  de  da R eal  m ano .
K l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

*UAN BAUTISTA TRÚPITA.

Á LAS CÓRTES.
Autorizado por S. M*, y de acuerdo con el Conse

jo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter nuevamente á las Córtes los Presupues
tas generales del Estado para el año económico 
de 4864-65.

El Gabinete actual abrigaba el convencimiento de 
que la más severa economía guió á su antecesor en 
ja redacción de los que fueron presentados en 7 de 
Enero último. Sin embargo , al retirarlos para cum - 
phr el deber de examinar todos sus detalles, lo hizo 
también con la esperanza, y decidido empeño, de mi
norar las nuevas cargas aue parecía exigir la nive
lación del presupuesto ordinario.

Respecto á los gastos, ha visto efectivamente que 
eran imposibles reducciones de grande importancia, 
a pegar de que las ha realizado hasta el último lími
te, que no es dable traspasar sin comprometer los 
servicios públicos, por cuyo buen desempeño toca 
velar al Gobierno.

Por otra parte , consideraciones del órden más 
elevado, á que no podia dejar de atender , han sido 
causa de que queden absorbidas considerables bajas 
hechas en el presupuesto de la Guerra. El sueldo ac
tual de los Subalternos del ejército no alcanza á cu
brir las necesidades más imperiosas, ni permite su 
decorosa subsistencia. Para elevarlo en 400 rs. men
suales, y llevar á caho la supresión de los segundos 
Comandantes de infantería, según exige la convenien
te igualdad entre las clases de las diversas armas, y 
otras alteraciones justas é imprescindibles, se recla
man los créditos necesarios; pero sin exceder la to
talidad de los que comprendía el presupuesto ordi
nario del Ministerio de la Guerra, presentado ante
riormente á las fCórtes.

Las economías realizadas en los demás ramos, as
cienden á 48.804.540 r s . , y proceden:

4.308.477 de obligaciones generales del Estado;
4.834.080 de la Presidencia del Consejo de Mi

nistros ;
.89.000 del Ministerio de Estado ;
205.060 del de Gracia y Justicia;

3.949.663 del de M arina;
2.636.693 del de la Gobernación;
3.444.000 del de Fomento y
2.643.537 del de Hacienda.

48.804.510 en junto.

Pero como los mayores ingresos, que se presupo
nen en la renta de loterías, exigen á la vez el au
mento de 8.452.000 rs. al crédito para ganancias de 
jugadores, y  ascienden á 31.782 rs.- las obligaciones 
de ejercicios cerrados reconocidas últimamente por 
los Ministerios de Fomento y de Hacienda, resulta 
que la baja líquida sobre el M al importe á que as
cendían los gastos en el Presupuesto que fue presen

tado el 7 de Enero, es solo dé 4 0.620.728 rs., redu
ciéndose por consecuencia á 2.442.998.906.

Las valuaciones de los ingresos por contribucio
nes , rentas y ramos existentes no lian sufrido otra 
alteración que los siguientes aum entos:

6.000.000 en tabacos, con arreglo á los valores 
obtenidos y á la sucesiva progre
sión de esta ren ta ;

40.020.000 en loterías, conforme á los ingresos
realizados en 4 863, y #

40.000.000 en sobrantes de Ultramar.—Isla de
Cuba.

26.020.000 en totalidad.

Según datos recientes, es de mucha más conside
ración la suma que las cajas dé la Habana remesarán 
á las de la Península durante el año económico 
de 4 864-65; pero ha parecido prudente limitar la 
previsión del Presupuesto á tan exigua partida, en 
la eventualidad de que pueda prolongarse la situa
ción en que hoy se halla la América del Norte y la 
de las provincias españolasen aquel hemisferio, y por 
la obligación en que están las mencionadas cajas de 
reembolsar las cuantiosas anticipaciones que han re 
cibido del Tesoro público.

Según queda demostrado , los aumentos de ingre
sos se elevan á 20.020.000 rs.; é importando la reduc
ción líquida de los gastos 40.6201728, suman ámbas 
partidas 36.640.728 r s . , que han hecho posible la re
baja de 25.000.000 en el recargo á la contribución 
territorial, de 8.000.000 en el impuesto sobre los 
viajeros por ferro-carriles y de 4.000.000 en el de 
consumos.

Los nuevos gravámenes, que aun exige la positi
va y conveniente nivelación del presupuesto ordina
rio, se elevan á 84.000.000 de reales, á saber:

8.000.000 del impuesto sobre viajeros por los
ferro-carriles;

25.000.000 de aumento ál cupo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería ;

4.000.000 por rectificación de las tarifas de la
contribución industrial y de co
mercio ;

8.000.000 por modificación en el derecho de
hipotecas, y

36.000.000 por reformas en el impuesto de con- 
_ _ _ _ _ _ _ _  sumos.

81.000.000 en junto.

Con estos 84.000.000, la totalidad de los ingresos 
ordinarios se calcula en 2.4 46.959.000 rs.; é impor
tando los gastos que se presuponen 2.4 42.998.906, 
aparece un sobrante de 3.960.094 rs.

Sin lograr la positiva nivelación del presupuesto 
ordinario y establecer bases que permitan el desen - 
volvimiento sucesivo de los ingresos del Estado, fue
ra temeridad empeñarse en obtener los adelantos 
morales y materiales á que el país aspira para afian
zar su bienestar interior y la consideración é influen
cia á que tiene derecho en el exterior, porque esos 
adelantos producen gastos permanentes, y no se obtie
nen , por consecuencia¿ sin grandes sacrificios.

Los pueblos modernos nan recorrido muy rápi
damente el camino de la civilización, alcanzando in
mensas ventajas sobre los que les precedieron; pero 
ha sido á costa de gastos tan cuantiosos, que las gene
raciones anteriores los hubieran considerado absolu
tamente irrealizables.

El crédito, que tantas maravillas ha producido en 
el presente siglo, puede legítimamente servir para 
levantar aquellos gastos que suponen la creación de 
un capital ó de un beneficio de que serán.partícipes 
las generaciones que han de sucederse ; mas no debe 
emplearse en cubrir las atenciones ordinarias y per
manentes del Estado, porque en este caso se lega 
una carga al porvenir sin compensación alguna.

Resuelto el Gobierno á obtener la positiva nive
lación del presupuesto ordinario para evitar nuevos 
déficits, que solo traerian dificultades crecientes al 
Tesoro y un mayor gravámen futuro, ha estudiado 
detenidamente los nuevos recursos qué con tal obje
to fueron ya propuestos á las Cortes, modificándolos 
en la forma que ha creido más conveniente á fin de 
que se hagan ménos sensibles y produzcan mejo
res resultados,

Aunque el Estado tiene incuestionable derecho á 
exigir un tanto sobre el precio de trasporte por los 
ferro-carriles, puesto que las subvenciones con que 
ha concurrido á la construcción representan una 
parte importantísima de su coste, reduce el Gobier
no á 5 por 4 00 el 4 0 que fué propuesto anteriormen
te, con el fin de no oponer obstáculos al movimiento 
de viajeros. Reducido el impuesto á tipo tan módico, 
ni se hará sensible, ni ejercerá influencia alguna en 
la explotación de las vias férreas.

El aumento de 50 millones que se pedia al cupo 
de la Contribución territorial queda reducido á 25 
millones, con la circunstancia ae que las cuotas no 
han de exceder en caso alguno del 4 4 por 400, m á
ximum hoy de la imposición. De manera que en 
realidad no existirá mayor gravámen, representan
do esos 25 millones la parte proporcional al acrecen
tamiento de la riqueza imponible confesada y que va 
sucesivamente incorporándose á los amillaramientos. 
Propónense además algunas medidas para lograr en 
cuanto es dable la nivelación de tos cupos y cuotas 
entre los pueblos y particulares.

Respecto á la contribución industrial y de co
mercio, reproduce el Gobierno las bases que fueron 
presentadas, y las amplía con algunas alteraciones 
en las tarifas, resultado del estudio que la Adminis
tración viene haciendo sobre los beneficios y condi
ciones de las respectivas industrias ; proponiendo al 
mismo tiempo que queden exceptuadas de todo pa
go, las que por sus circunstancias especiales, consi
dera que deben estarlo.

También reproduce y amplía el Gobierno las ba
ses anteriormente propuestas, para la exacción del 
derecho de hipotecas en las herencias y legados; a r
rendamientos , préstamos y fianzas; pero deseando 
no oponer por su parte traba alguna al movimiento 
de la propiedad , ha suprimido el recargo de medio 
por 4 00 que se imponía sobre él 2 por 4 00 con que 
están gravadas las trasmisiones de bienes inmuebles, 
y exceptúa de todo derecho las permutas de fincas 
rústicas enclavadas dentro del término jurisdiccio
nal de cada pueblo. Adoptará ^tem ás las disposicio
nes oportunas para asegurar los derechos hipoteca
rios 3 á la vez que tengan los contribuyentes medios

más cómodos para tomar razón de los documentos 
sujetos á este impuesto.

El de consumos ha sido motivo de especial estu
dio para el Ministro que suscribe. Conoce que el fisco 
no puede realizar hoy los valoras que debieran traer 
al impuesto el bienestar general y los mayores Con
sumos que necesariamente producen el aumento su
cesivo de población y el de la riqueza pública. Sin 
una base mínima en que fundarlos encabezamientos, 
y sin posibilidad de llevar la Administración á miles 
de localidades, el impuesto queda á merced de los 
que deben satisfacerlo, y es inevitable la disminución 
de sus valores. Bajo la presión de estos inconvenien
tes, no es de extrañar- que las bases propuestas en 7 
de Enero .tocasen al extremo opuesto; pues conce
diendo á la Administración, como se peaia, el dere
cho de fijar los tipos provinciales de consumo, apar
te de la injusticia que llevarían consigo por las di
versas condiciones de cada localidad y de desnatura
lizarse el impuesto, dábanse al Estado los medios de 
elevarlo hasta el límite que apeteciera. Es indudable 
que la Administración publica jamás abusaría de esa 
facultad; pero hubiera sido motivo de continuadas 
quejas y de repetidos clamores, que deben evitarse á 
toda costa.

Para llegar al fin apetecido, de la manera más 
conveniente y sin privar de sus condiciones natura
les ál impuesto, se ha limitado el Gobierno á rectifi
car las tarifas y á subdividir sus clases conforme á la 
importancia de las poblaciones; contentándose para 
defensa de los intereses públicos, cuando sean impo
sibles la administración ó el arriendo , con que se 
niegue á los pueblos la facultad de rechazar los enca
bezamientos, no excediendo los consumos que se les 
impongan de los que les resulten del año comua, de-, 
ducido de los encabezamientos del último quinque
nio ó trienio. *

Minorado en una mitad él recargo que se pedia 
sobre la contribución de inm uebles, y habiendo'des
aparecido de la reforma del impuesto de consumos lo 
que pudiera considerarse arbitrario y oneroso, el Go
bierno confía que el país aceptará las nuevas cargas 
que se le demandan como absolutamente indispen
sables para la nivelación del Presupuesto ordinario.

Respecto' á los ingresos permanentes, réstale solo 
al Gobierno manifestar á las Córtes que en su dia 
tendrá la honra de presentarles los oportunos pro
yectos sobre reforma de los Aranceles y administra
ción de la renta de Aduanas , con el fin de que sus 
rendimientos se eleven á la cifra que debe esperarse 
del desarrollo del comercio y del que han tenido to
dos los ramos de la riqueza pública. .

Algunas rebajas poco importantes se han realiza
do también en los gastos del presupuesto extraordi- * 
nario. Ascienden en junto á 4.592.360 r s . , y proceden:

2.092.360 de los gastos afectos al producto de
las ventas;

500.000 del Ministerio de Gracia y Justicia; y
2.000.000 del de Hacienda.

4.592.360

Esta cantidad ha disminuido á la vez el saldo que 
ha de cubrirse Con emisiones de billetes del Tesoro ó 
negociación de pagarés de compradores de bienes na
cionales, limitándolo á 84.489.270 rs.

La totalidad de los ingresos y gastos del presu
puesto extraordinario queda fijada para 4864-65 
en una suma igual de rs. vn. 469.384.270.

No ha introducido el Gobierno otras alteraciones, 
que las de las cifras respectivas, en el proyecto de ley 
con que los Presupuestos fueron presentados ante
riormente á las Córtes, limitándose á adicionar una 
disposición que considera de equidad y justicia.— 
Por la ley de 34 de Julio de 4855 se declararon ad
misibles en toda clase de afianzamientos los títulos 
de la deuda del personal del Tesoro al tipo de 20 por 
400,  no obstante de que carecían de curso en la pla
za y su precio no excedia de 5 ó 6 por 400. Hoy, sin 
razón a lguna, continúa vigente el mismo tipo, cuan
do los títulos se cotizan á más de 25 por 400. El Go
bierno, ya que apartándose del principio de equidad 
en que se fundaba la ley de 4 855 no lo proponga 
más a lto , cree que la justicia y el respeto que mere
cen todos los valores públicos exigen que en lo su - 
cesivo los títulos de la deuda del personal sean ad
misibles para fianzas al cambio de cotización.

En la exposición con que fueron presentados los 
Presupuestos se detallaban los créditos concedidos 
pa'ra material extraordinario, los que resultan dispo
nibles , y los ingresos y gastos realizados hasta fin de 
Noviembre último. Reunidos ya los datos hasta el 34 
de Diciembre, el Ministro que suscribe se limitará á 
manifestar que, en esta fecha, los pagos porcuenta del 
material extraordinario de los diversos Ministerios 
suman rs. vn. 4.608.828.650,98; y uniendo los pro
cedentes de gastos afectos al producto de las ventas, 
amortización de billetes y Deuda consolidada y dife
rida, subvenciones de ferro-carriles é indemnización 
de derechos de Aduanas á las empresas , la totalidad 
de los pagos por cuenta de los Presupuestos extraor
dinarios, se eleva á 2.510.448.930,84; y siendo los 
ingresos tan solo 4.556.584,4 23.58, resultan suplidos 
por el Tesoro público rs. vn. 953.837.807,26.

Esta importante suma, de que responden los .va
lores de la desamortización, y la de 876.329.256,74 á 
que ascienden los déficits de los Presupuestos ordi
narios , apreciado ya el de 4 862-63 hasta la termina
ción del ejercicio, han absorbido por completo las 
imposiciones de lá Caja de Depósitos.

Por otra parte , reuniéndose los vencimientos na
turales de la Caja á obligaciones tan importantes 
como la del semestre de la Deuda pública, recogida 
de billetes y otras atenciones extraordinarias, el Te
soro ha sufrido una presión fuerte que ha coincidido 
con la entrada del actual Gabinete á dirigir los ne
gocios públicos, y tanto más sensible, cuanto venía 
á coincidir también con la crisis m etálica, que pa
raliza las transacciones y embaraza á los estableci
mientos de crédito, dificultando operaciones qué en 
otras circunstancias serian corrientes y fáciles.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á las 
Córtes no ha apelado, sin embargo, á medidas ex 
tremas para conllevar la situación del Tesoro, en la 
seguridad de que dentro de sus propios recursos ven
drá á otra más desembarazada.

El Gobierno de S. M. ni intenta ni aun ha pen
sado en realizar operación alguna sobre la Deuda 
pública, porque, sea cualquiera la forma que para 
negociarla se adoptase, influiría desfavorablemente 
en el curso de los fonclos públicos, aumentando la 
depreciación que naturalmente han producido la 
crisis m etálica, el desnivel de los cambios sobre el 
extranjero y el estado general de Europa.

El Gobierno lo declara solemnemente: en las cir
cunstancias actuales, ni aum entará la Deuda publica, 
ni tocará á lá organización de la Caja de Depósitos- 
Piensa limitarse, por ahora, á operar sobre los,valores; 
de la desamortización, á cuyo efecto presentará el 
oportuno proyecto de ley con el fin de obtener las 
facilidades necesarias para hacer uso de las autori
zaciones que tiene concedidas, ó p$ra n ^ p c ig r los p a - ; 
garés de compradores de bienes nacionales que ga
rantizan la suma suplida á los Presupuestos extraor
dinarios.

Cuando estos medios pongan al Tesoro, cómo le 
pondrán fácilmente , en una situación más desaho
gada, y desaparezcan las circunstancias excepcio-; 
nales en que nos encontramos, vendrá la oportuni
dad de reformar la Caja de Depósitos, de saldar por 
completo el descubierto de los Presupuestos extraor
dinarios, y aun de enjugar los déficits que los ordina
rios han acumulado. El Ministro que suscribe, á pesar 
de haber estado consagrado al exámen y estudio de 
los Presupuestos, no ha perdido de vista un solo 
momento tan importantes fines; tiene formado acer
ca de ellos su juicio, y espeía verlos realizados en su 
dia con el concurso de las Córtes. |

Entre tanto le complace consignar que los paga
rés de compradores de bienes nacionales existentes 
en las Tesorerías ascienden a 4.540¡millones, y que, 
aun deduciendo loŝ  que forman parte de los recur
sos del actual Presupuesto extraordinario , cómo han 
de ingresar todavía bastantes productos de la venta 
de bienes del Estado y de corporaciones civiles, y 
los muy importantes de la desamortización eclesiás
tica, impulsada hoy hasta el punto de que van des
apareciendo todos los obstáculos que la tenían para
lizada, puede contarse evidentemente con un capital 
efectivo de más de tres mil millones para saldar el 
descubierto del Tesoro y continuar las mejoras em
prendidas en todos los ramos.

La solvencia es completa, y los valores que la* ase
guran no pueden sufrir reducciones, pues tienen la 
más sólida de las garantías, ó están representados por 
bienes inmuebles cuyo valor va sucesivamente acre
centándose.

Si, pues, se ha logrado, como el Gobierno espera, 
la positiva nivelación del Presupuesto ordinario, y, 
•existen medios superabundantes para saldar el ac
tual descubierto y atender á los gastos extraordina
rios, la situación del Tesoro, aunque aparezca acci
dentalmente poco desahogada, ni inquieta al Gobier
no, ni debe causar alarma al país, qué puede tranqui
lizarse plenamente sobre la situación general de la 
Hacienda pública.

Madrid 4 5 de Febrero de 4864.=E1 Ministro de; 
Hacienda, Juan Bautista Trúpita. ■

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Los gastos ordinarios del servicio del 
Estado durante el año económico de 4.° de Julio de 
4 864 á fin de Junio de 4865 se presuponen en la can
tidad de 2.4 42.998.906-rs., distribuidos por capítulos 
y artículos, según el adjunto estado letra A .

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para

el expresado ano económico se calculan en la canti
dad de 2 .4  46.959.000 rs., según el estado letra B .

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de las ven 
teé de’bienes del Estado y otéas procedencias; la par- * 
te de este producto, aplicable á la amortización do 
Deuda consolidada f  diferida, lastotóras públicas ex
traordinarias; él m ateria l extraordinario de Gracia y  

. Justicia, G uerra, Marina, Gobernación y  Hacienda, 
ry las subvenciones de ferro-carrittó, vSe presuponen 
en la cantidad de 469.384:270 rs’, fcé fo m e  al estado 
letra C, aplicándose á su pago los valores que. com
prende ei mismo estado, con arreglo á las leyes* de 4. 
de Ablil y 22 de Mayo de; 4 859 y 7 de Abril « e  4$64.

A rt:-141* El Tésbro publicó, duratsfe él ejercicio 
de 4864^65, no podrá tener en circdlacion m ayor 
suma de Valores de ios q u e  representan la Deuda flo
tante, que la diferencia que baya entre el saldo de 
suplementos recibidos d e  la Gaja de  Depósitos y el 
importe en junto de los déficits de los Presupuestos 
ordinarios, de lo suplido á los extraordinarios y de 
lo anticipado á las Cmas de Ultramar,.y otros servicios.

Art. 5.* Se establece uu nuevo, impuesto sobre el 
movimiento de viajeros por los ferro -carriles, con 
sujeción á Jas bases adjuntas señaladas con la letra A .

Art. 6.® Sé eleva á 425 millones el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, con
forme á las bases letra 5.

Art. 7.° El G obierno rectificará las tarifas de la 
contribución industrial y de comercio, con arreglo á 
las bases letra C. ,

Art. 8.° Se amplía el derecho de hipotecas en las 
herencias y legados, arrendam ientos, préstamos y 
fianzas, según las bases adjuntas letra D.

Art. 9.° El impuesto de consumos se ajustará á 
las bases que acompañan, señaladas con la letra 2?, y 
á las tarifas á qué las mismaá ba^es sé refieren.

Art. 40. Los beneficios dispensado^ por el art. 33 
de la ley de Presupuestos de 4 6 , de Abril de 4856 á 
las viuaas ó huérfanos de los Jueces dé prim era ins
tancia fallecidos desde 4.° de Enero de dicho año, se 
hacen extensivos, de igual modo y forma, á las viu
das y huérfanos de los que, habiendo servido en el 
período de 4852 á 4855, fallecieron con anterioridad 
al 4.* deÉ pero  de 4856 sin dejar á sus familias de
recho á pensión alguna del Monte-pío de Jueces, en 
razón á haberse suprimido en de Enero de 4852 
los descuentos para el mismo.

Art. 4 4. Los títulos de la Deuda del personal del 
Tesoro que ,  con arreglo á la ley de 34 de Julio 
de 4855, son admisibles en toda clase de afianza
mientos al 20 por 4 00,' lo seigin en lo sucesivo al tipo 
á que se hubiesen cotizado eñ la Bolsa de Madrid el 
dia más’ próximo al e n  que las fianzas se constituyan.

Art. 42 . L os recargos sobre las contribuciones y 
rentas públicas no podrán  exceder durante el año 
económico de 4864-65 del máximum autorizado por 
las leyes y  disposiciones vigentes, á no ser que otra 
cosa se dispusiera por u n a  ley especial.

Art. 43. Constituyen, parte integrante de la p re 
sente ley las disposiciones que contienen los estados 
adjuntos letras A  y C.

Madrid 45 de Febrer o de 4864.=El Ministro de 
Hacienda, Juan Bautista Trúpita.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS. — Letra A.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.   Reales vellón.

Sección 4 .a Casa Real..................................................• • .....................................................   49.350.000
_ _____  2.a Cuerpos Colegisladores...........................................................................................  3.208.254
 _______ 3.a Deuda pública.................................................. ......................................................  420.754.860
 _____  4.a Cargas de justicia.......................................................* • •  ..............    • 1 Í
_______  5.a Clases pasivas ..................................... ......................................................  4 53.396.880

• .
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4 .a Presidencia del Consejo de Ministros. ................ ....................... .. 4 £*^8.240
. 2.a Ministerio de Estado ............................................• • • .........................................  ] J.353.400

3.a ________ de Gracia y Justicia.................... ........................................................... 24 4.968.354
_______  4.a ________ de la G uerra...................................................................................   • • • 442.349.528

5.a ________ de Marina.................................................................................................  440.378.843
 , 6.a de la Gobernación.............................................................. .................  4 06.596.494

7.a ________ de Fomento...................    . ••••  408.227.754
  8.a _ __  de Hacienda. ....................................................        522.640.340
   9.a  ___ de Ultramar...........................................................        4.634.380

2.Í 42.998 906
PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.—Letra B . --------;--------------------

Contribuciones d irec tas....................    'muí
Impuestos indirectos y recursos eventuales..  .............      • • • « ¿ i1
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración...............  ! ! !
Propiedades y derechos del Estado.....................     97.597.000
Sobrantes de Ul t ramar . . . . . . .......................................................................................................   ¿ ^ 6 0 .0 0 0
Recursos especiales del Tesoro  ..................  ..................................................................  '«j SSR
Nuevos recursos.................................... ...........................................................................................  —  84.000.000

2.446.959.000
COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS.  „

Importa el de gastos........................................ 2.442.998.906
Idem el de ingresos................... ....................   2 .446.959.000

Excedente de ingresos * ....................  3.960.094

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS.—Letra C,
INGRESOS.

Productos de ventas de bienes nacionales........................................... - ........................   364.892.000
Reintegros de subvenciones de ferro-carriles............................................................... • • • • 4 • 20.000.000
Ingresos especiales para carreteras..........................................................................(Meínoriá). »
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.............................  (Memoria). »
Billetes del Tesoro y pagarés de compradores de bienes nac io n a les ..   ..................* 4•   84.489.270

469.384.270
GASTOS. -

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales, inclusa la amortización
de Deuda pública y billetes del Tesoro............................................ ....................... ..............  4 9.834.626

Ministerio de Gracia y Justicia................................      48.730,000
'_______ _ de lá Guerra  ..........................................     42.500.000
 ________ de Marina.......................................     425.^12.884
  ____  de la Gobernación................ . . . . . * .......................      '8.985.000
_________ de Fomento...................................      474.000.523
 ___  de Hacienda.....................................................................     3.978.860
Ferro-carriles ................................................................  67.488.420
Canal de Isabel II .............         .250.960
Indemnización de derechos de Aduanas por material de obras públicas.. . .  (Memoria). »
Ejercicios cerrados. ...........................................................    (Memoria), »

469.384.270
COMPARACION. • __________ _____

Ingresos........................................................  469.384.270
Gastos. .................... ......................................... ....................  469.384.270

I g u a l .



L et r a  A .

Impuesto sobre el movimiento de vic ijeros en los 
ferro-carriles. .

Base 1.a

Se establece en favor del Tesoro pi ablico un im
puesto de 5 por 1 00 sobre el precio que satisfagan 
los viajeros en los ferro-carriles.

Base 2.a

El importe de este recargo se con siderará adicio
nado á las tarifas, y se exigirá a! mismo tiempo dél 
precio de los billetes ó asientos de ¡aquellos.

La recaudación del citado impue sto estará & car
go de las respectivas empresas cc mcesionarias, las 
cuales entregarán sus productos a11 TesoroMpúblico 
en los plazos que el Gobierno est ime más conve
nientes.

Base 3.a

La comprobación de los produc tos del trasporte 
de viajeros en cada línea tendrá lugar en el punto 
en que resida la Administración ceiUtral de la mis
ma, quedando obligadas las empresas á reunir «mí él 
y exhibir á los empleados del Gobierno los libros 
registros y demás documentos que estos n e c i ^ n  ? 
para dicha comprobación. v-f

El Gobierno, á mayor abundamiento, P|)drá 
blecer en los mismos puntos ó en otros, si íft;Co\íS¿de¿ 
ra conveniente, un Interventor que vigile p0r los 
interesesdeLTose*©.^*-***  ̂ ,5

Madrid 15 de Febrero de 4864.=l!rúp;ita.,
Letra B .

Contribución de inmuebles 7 cultivo, y  ganadería. '
Base 1A

Se fija en 425 millones la, ■cantidad anual que se 
ha de imponer como contribución; sobre el producto 
líquido de los bienes inmuebles, Cultivo y ganadería, 
sin que el cupo qúe se seña de y exija á cada pueblo 
pueda exceder del 44 por 4Q0 do su riqueza impo
nible.

< Al pueblo que se considere perjudicado, y justi
fique en la forma y por ios m eáós establecidos4 que 
el gravámen impuesto traspasa el 41 por 100/ se \e¡ 
indemnizará d e l exceso en el año: inmediato ó suce
sivos, con arreglo á'lagf disposiciones vigentes.

Igual indemnizacio n se hará á los contribuyentes 
en particular, cuyas-cuotas excedan del Exencionado 
máximum.

Base 2.a

Se crearán, á proporción que la§> necesidades del 
servicio lo reclam^étt, Comisiones Especiales de eva
luación y repartimiento en 1<» pueblos cabezas de 
partido judicial, c orno las ya establecidas en las ca
pitales dé provine oa , con arregló al art. 47 del Real 
decreto de 23 de -Mayo de 18 4 5.

Base V

Estas Comisi ones se ocuparán en la formación de 
la Estadística territorial del pueblo de su residencia 
y de los demás <iel pavtido, cuyas operaciones serán 
vigiladas é insp eccioraadas por las Administraciones 
principales de Haoie nda pública*.

Base 4.a

El nombramiento de los Presidentes de las Comi
siones de evaluacioi i recaerá con preferencia en em
pleados cesantes d el ramo de Hacienda, ó biep en 
empleados activos q jue se consideren á propósito para 
dicho cargo. El suel do que disfruten se satisfará can 
el sobrante del fon do supletorio del pueblo ¿p u e
blos de su demarcac ion. .

Base 5.a

El Gobierno adc>ptará las medidas convenientes 
para que los trabajas estadísticos de las Comisiones 
de evalucion de las -capitales de provincia y cabezas 
de partido judicial se encaminen á la nivelación de 
los cupos y cuotas de contribución entre los pueblos 
y  particulares.

Madrid 4 5 de Febrero de 4 86-4.==Trúpita.
L e tr a  CL

Contribución industria l y de comercio.
Base 4 Z*

Se hace extensiva á Barce lona, Valencia, Sevilla, 
Málaga y Cádiz la disposición referente á Madrid, con
tenida en la base I .a de las q ue, para la rectificación 
de las tarifas, comprende el Presupuesto vigente.

Base % *

Pasarán de la tarifa núm. 2 á la 4.a, clase3.a, los 
corredores de cambio, fletar tientos, seguros, ó de com
pra y venta de géneros y frutos, ó de cualquiera cla
se de mercaderías: á la 2.a- clase, los especuladores 
que accidentalmente almacenan y venden en varias 
épocas del año, de su cuenta ó en comisión, trigo, ce
bada, harina, aceite ó vina, común y otros frutos del 
reino, aunque el aceite y vino proceda de aceituna 
ó uva comprada á cosecheros; y las casas donde á 
puerta abierta, ó con muestra ó por medio de anun
cios al público, se presta dinero, recibiendo en garan
tía alhajas, papel del Estado ú otras prendas ó efec
tos: á la 4. clase, los especuladores en cualquiera 
fruto de los no expresados anteriormente; y á la 5.a, 
los agentes ó comisionados para el acopio por cuenta 
ajena de granos, caldos > frutos y géneros cop destino 
á las fábricas ó almacenes de sus dueños, y los alrna^ 
cenistas de leñas, conside rándose de cuota íntegra por 
la eventualidad del ejercicio de las industrias que 
hoy la tienen establecida..

Base 3.a
Se suprime la clase 8 /  de la tarifa núm. 4.°, re

fundiéndose las industrias que comprende en la cla
se 7.a, según relación núm. 4.°, y  en la de patente las 
que contiene la relación núm. 2.®

Base 4.*

Se exceptúan del pago de la contribución indus* 
trial y de comercio, pasando á la tabla de exencio 
nes, las industrias contenidas en la relación núm. 3.

Base 5.a

Si un gremio aumenta espontáneamente el nú
mero de individuos contribuyentes no incluidos en 
las listas que le pase la Administración, recaerá en 
beneficio del mismo gremio y á ménos repartir por 
un año el importe de las cuotas de tarifa correspon
dientes á los industriales denunciados, sin perjuicio 
de que la Administración, y los Alcaldes en su caso, 
instruyan el oportuno expediente para imposición 
de multas á los defraudadores.

Base 6.a

r  Las cuotas señaladas en la tabla de base de pobla
ción y en las tarifas números 2.° y  3.° que contengan 
fracciones de real, se completarán hasta la unidad 
superior inmediata.

Madrid 45 de Febrero de 4864.=Trúpita.
NÚM ERO 1.°

Relación de las industrias contenidas en la clase 8.a 
de la tarifa núm . 4.°, que pasan á la clase 7.a de la 
misma tarifa. •

Álbarderos , cabestreros ó basteros con tienda. 
Cañistas que preparan pieles para botas y za

patos.
Expendedurías de gas líquido ó portátil. 
Herbolarios.
Obradores donde se reforman y componen á ma

no toda clase de sombreros usados.
Limpiad-botas con salón ó tienda.
Tiendas de obras de corcho.
Tiendas en que se vende lacre, fósforos ó libritos 

de papel de fumar.
Tiendas de huevos.
Torneros.
Vaciadores de navajas en punto fijo. ^
Vendedores de leche de cabra ú oveja, requesón 

ú otros productos de aquella especie, no siendo due
ños, arrendatarios ni aparceros de ganado.

NÚM ERO 2.a
Relación de las industrias contenidas en la clase 8.a 

de la tarifa núm. 4,°; que pasan á figurar en la 
tarifa de patentes.
Buñolerías en puesto fijo, véndase ó no todo el 

año.

Cartoneros, cedaceros y cesteros.
Componedores de abanicos, paraguas y sombri

llas.
Cordeleros y sogueros de esparto ó junco, en pues

to fijo ó tienda, y los que sin tienda acopian esteras 
y  escobas para su venta al por mayor.

Expendedores ó tratantes de sanguijuelas.
Estañeros p emplomadores de vidrieras y obras 

de peltreria.'
Fabricantes de bastones.
Quita-manchas.,
Tiendas ó puestos, en que se vende pan.
Tiendas de obras de cartón, como sombrereras y 

cajas.
Tratantes en pieles, sin curtir , de ganado cabrío 

ó lanar del reino.
Puestos fijos en que se venden aguas ó bebidas 

refrescantes, como horchata, agraz, zarzaparrilla, sus
tancia de arroz ú otras semejantes.

N Ú M E R O  3.°

Relación de las industrias contenidas en la tarifa 
núm . 1 .º que se exceptúan del pago del subsidio in
dustrial y de comercio.

Bordadores de tuleé.
\ ... Escultores que venden obras ajenas.
\ Gabinetes dé lectura y curiosidades.

Ensambladores.
Maestros de equitación.
Maestros de gimnasia.
Pasamaneros con puesto de venta en portal.
Prensas ó máquinas dedicadas al rayado de papel 

para imprimir.
Constructores de hornos, pozos y norias.
Empresas de sustancias alimenticias.
Establecimientos en que se confeccionan y ven

den tabacos higiénicóS.
Coriíposiíores de cartas geográficas.
Súbaíqúiládores de habitaciones amuebladas para 

juntas &c.
Freneros.

L et r a  D .

Derecho de hipotecas.
Base 1.a

Desde 1.° de Julio dé 1864 se exigirá, respecto á 
herencias y legados, el derecho de hipotecas en las

sucesiones directas, colaterales y á favor de extra
ños, no solo de los bienes raíces, sino también de los 
semovientes y muebles, exceptúandose únicamente 
de los últimos el mobiliario , ropas y alhajas del uso 
particular.

B ase V
Se fija desde la mencionada fecha el derecho de 

hipotecas:
En un cuarto por 100 en las sucesiones directas 

entre ascendientes y descendientes del total caudal 
de la herencia.

En 4 por 100 en las de los cónyuges é hijos natu
rales legahnente declarados.

En 2 por 400 en las de los colaterales de segun
do grado.

En 4 por 400 en las de colaterales de tercer 
grado.

En 6 por 4 00 en las de colaterales de cuarto 
grado.

En 8 por 100 en las de grados más distantes.
Y en 4 0 por 100 en las hechas á favor de ex

traños.
En 4 por 4 00 en los legados en propiedad entre 

colaterales de segundo grado, cónyuges é hijos natu
rales legal mente declarados.

En 6 por 4 00 en los legados de colaterales de ter
cer grado é hijos naturales no declarados legalmente.

En 8 por 100 en los que se hagan á parientes de 
grados más distantes.

Y en 10 por 100 en los que se hagan á favor de 
extraños.

En un octavo por 100 sobre la cantidad total que 
haya de pagarse en los arriendos y subarriendos de 

‘ fincas rústicas á plazo fijo durante el período de la 
duración del contrato, y en un cuarto por 4 00 sobre 
el importe de la renta anual, si son á tiempo inde
terminado.

En medio por 100 sobre el importe de los présta
mos y fianzas por servicios lucrativos, cuando estos 
actos se verifiquen por medio de obligaciones escri
turarias.

Base 3.a

Se exceptúan del pago del derecho de hipotecas 
los cambios ó permutas de fincas rústicas enclavadas 
dentro del término jurisdiccional de cada pueblo.

Base 4.a

El Gobierno cuidará de que por la Administra j

cion se adopten las reglas y disposiciones oportunas 
para que se faciliten al contribuyente, sin perjudi
car los intereses del Tesoro, los medios más cómodos 
de tomar razón de los documento sujetos á este im
puesto y satisfacer los derechos hipotecarios que cor
respondan.

Madrid 15 de Febrero de 4864.=Trúpita.

» L e t r a  E .

Impuesto sobre consumos.

Base 1.a

Los derechos de consumos se exigirán desde 4.° 
de Julio de 4864 sobre las especies y en el tanto que 
expresan las tarifas adjuntas números 1.° y 2.°

Quedan exentas de satisfacerlos las comprendidas 
en la relación núm. 3.®

Base 2.a

Se autoriza al Gobierno para imponer , si lo esti
mase conveniente, la tarifa núm. 2.° de la misma 
manera y bajo iguales reglas que en las capitales de 
provincia á las poblaciones que, dentro de su casco, 
cuenten 20.00Ú habitantes por lo ménos.

Base 3.a

Así en las capitales del litoral y en los puertos 
habilitados, como en las del interior, podrá la Admi
nistración celebrar encabezamientos parciales con 
gremios y establecimientos, en interés recíproco , de 
los mismos y de la Hacienda.

También podrá verificar arriendos por los dere
chos que se causen en los rádios y extrhrádios.

Base 4.a

En las provincias ó localidades donde la pobla
ción esté muy diseminada podrá la Administración 
considerar aisladamente á los diversos grupos qué 
constituyan el distrito municipal, á fin de que con
tribuyan por la escala correspondiente á su respec
tiva población.

Base 5.a

Los arrabales, establecimientos ó posesiones qué 
toquen al límite de los rádios de 2.000 varas de las 
poblaciones se considerarán en su totalidad com
prendidos dentro de aquellos, siempre que las recias 
maciones de los industriales del casco , ó el dictámeq

de las Autoridades administrativas, hagan ver la ne
cesidad de igualar el gravámen de las especies en 
ámbos puntos.

Con el mismo importante objeto de colocar en 
condiciones iguales á los vendedores y consumidores 
de una misma localidad, á los pueblos situados den
tro de las 2.000 varas que constituyen los rádios , se 
les podrá sujetar á la legislación y á las tarifas cor
respondientes al casco y rádio, aun cuando tengan 
independencia municipal, prévia la instrucción de 
expediente que acredite la conveniencia de la me
dida.

Base 6.a

Para realizar los encabezamientos* se seguirán las 
mismas reglas que actualmente se hallan en obser
vancia ; pero ningún pueblo podrá rechazar el suyo 
no excediendo los consumos que la Administración 
les imponga de los que les resulten del año común, 
deducido ae los encabezamientos del último quinque
nio ó trienio.

Sin embargo, cuando se justifique disminución 
suficiente en el número de los habitantes , ó cuando 

i medien otras circunstancias extraordinarias que in
fluyan desfavorablemente sobre los consumos, podrá 
la Administración modificar aquella regla general.

Base 7.a

El Gobierno no podrá aumentar el gravámen que 
las tarifas señalan á las especies; pero como medida 
general podrá reducirle.

Base 8.a

Se autoriza al Gobierno para conceder á los re
presentante^ de otras naciones franquicias equiva
lentes á las que en sus respectivos palito se otorguen 
á los representantes españoles.

Base 9.a

Asimismo se le autoriza para formar de tiüevo los 
reglamentos ó instrucciones de la legislación de con
sumos, á fin de unificar y facilitar su inteligencia y 
cumplimiento.

Basé 10.a

Se derogan las disposiciones existentes en la par
te que se oponga á lo prescrito en estas bases.
. Madrid 15 de Febrero de 1864.=Trúpita.

TARIFA 4.a PUEBLOS.

Número 

de Ja 

partida.
ESPECIES,

Unidad, 

pe¿o ó medida.

GLASES DE POBLACION*

1.a 2 .a 

De 3.001

Reales.

á 8.000. 

Céntimos.

3.a

De 8.001 á 

Reales.

15.000.

Céntimos.

4.a ' 5.a ,6.a
Hasta^3.000 habitantes. De 15.001 á 20.000. De 20.001 á 25.000. De más de 25.000.

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos

b e b id a s  y  a c e it e s .

i* Yinos de todas clases............................................................................................. A rroba.* 1
»

9 3 » 3 50 4 )) 4 50
2 - V inagre........................ ................................................................ ............... Id e m ,.___ 30 )) 50 1 » 4 » 1 25 4 50
3 Sidra y chacolí................. ................................................................................> >.......... Idem )) 50 *7 5 1 » 1 25 \ 50 2 »
4 Cerveza .................. .................................. ................................................................... íd em ................. 3 » *3 » 3 i :' » 4 » 4 »
5 Aguardientes ó a lcoholes...................' . .......................................................... ............. Por cada grado. » 30 » 30 ■» 30 30 » 30 » 30
6 A rroba ............. 9 » 40 » 41 » 12 » 12 » 12 »
7 Aceite de oliva........... ................... ..................................................................... ............ Idem .. . 3 )> 4 4 » 4 » 5 » 5 »
8 Otros aceites ó líquidos, útiles para com er ó para el a lum brado .................... Id e m ,.. . . 2 » 3 3 » 3 » 4 » 4 »

c a r n e s  m u e r t a s .

9 * Carnes m uertas , tocino, m anteca (inclusa la de vacas) y embutidos de todas
clases............................................... ................................................... ............ ............. Libra 10 » 15 » 20 )> 21 )> 22 » 25

c a r n e s  e n  v i v o .

10 T oros, bueyes y  vacas de cuatro años a rrib a ......................... .............................. Uno . . .  . 25 27 » 32 » 4(6 » 60 » 66
41 Novillos y  novillas de dos á cuatro años........................................................... Idem 48 » 20 » 24 » 30 » 42 » 48 »
\% Terneras hasta dos años............................................................ ..................... .. Idem. 13 » 15 » 16 )> 24 30 » 38 »
43 Carneros, obejas, borregos, borregas y cab ras............................................... Idem .. . . 4 50 2 » 3 » 3 50 4 50 5 »
14 Corderos y  cabritos............................................................................................. .. Idem .. . 1 » 4 50 2 » 2 » 3 » 3 »
<] 5 Machos cab río s........................................................................................ ..................... Idem .. .  . 3 » 3 50 4 r> 4 » 5 » 5 »
16 Cerdos cebados............................................................ ................................................. Idem. 48 » 20 » 22 » 26 » 30 » 34 »
17 Idem sin cebar de más de medio a ñ o ...................................................................... Idem................. 8 » 10 » r i » 13 » f 15 )> 17
18 Idem de cria hasta los seis m eses............................................. ............................... Idem .. . . . 1 » 1 » 2 » 2 3 » 4

VARIOS ARTÍCULOS.

19
23

Jabón común duro ó b lan d o ...................................................... ? • ............................ A rroba........ .. 2 » 2 )> 3 » 3 » 4 » 4
Nieve y  hielo.. . . . .  I ............................................................................................ Idem ................. i 1 2 » 2 » 3 » 3
Cera en rama ó m anufacturada................................... ............................................. Id e m ................... 4 » 4 » 4 » 5 » 5 » 5 »

TARIFA 2 .a

•

Número
ESPECIES.

déla Unidad, 

partida. ; peso, ó medida.

CAPITALES Y PUERTOS.

CLASES DE POBLACION. *

1 a » t taD 2,4 Habitantes. 3.a Habitantes. 4.a Habitantes. 5.a Habitantes. 6.a Habitantes. 7.a Habitantes.

Huesca___ 10.160 t

Segovia . . .  10.196 Salamanca. 15.906
Ciudad-Real 10.366 A lbacete... 17.088 C órdoba... 41.963 
T e r u e l . . . .  10.432 T o le d o .. . .  17.633 Valladolid. 43.361

S o ria .........  8.764 O ren se .. . .  10.775 Tarragona. 18.433 Palm a......... 53.019
Pontevedra 6.718.Vigo...........  11.070 L é r id a . . . .  19.597 B u rg o s ... .  25.721 C artagena. 54.315
Avila.......... 6.892 L ogroño ... 11.475 C astellón.. 20.123 Oviedo-----  28.225 G ra n a d a ... ,  61.826
C u e n c a .... 7.37o Z a m o ra ...  12.416 Lueo..........  21.298 A lm ería ... 29.426 Z aragoza .. 67.428
Guadalajar1 7.902 P a len c ia ... 13.126 B ad a jo z ... 22.895 C o ru ñ a .... 30.132 Cádiz.......... 71.521 V alencia... 107.703 {
H uelva.. . .  9.80o Cáceres. . 13.466 Jaén . 22.938 Santander. 30.202 M urcia-----  87.803 Sevilla----- 118.298
León..........  9.866 G e ro n a .... 14.341 Gijon.........  24*802 A lican te ... 31.162 M á la g a .... 94.732 Barcelona.. 189.948 M a d r id .... 298.426

BEBIDAS Y ACEITES. Reales. Cénts. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

1 Vinos de. todas clases............................................... A rroba............... 9 9 80 q 30
25
50
50
40
50

))

A 30
50

5 23 6 6 i 50
2 Y inag re ..........................................  ........................... ........... Idem....................

A
75 4

1 *
q

0

1
• 1

3

%

4
4
3

1 75 2 » 2 50
3 Sidra y  chacolí.............................. ...................................... Idem ................... 1

3

»
75 i j » 2 25 3 »

4 C erveza .. ................................................ .................................... Idem.................... Y)
ít)

75 4 9 4 25 4 50
5 Aguardientes y  alcoholes.................................................. Por cada grado. 
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VARIOS ARTÍCULOS.
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Aves (exceptuados los pájaros)........................................... U na.................... » 10 » 42 » 43 » 44 » 15 » 46

25 . Liebres y  conejos.......................... ..................... ....................... Idem .................. 11 » 42 » 43 » 14 46 » 18 » 20
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30 Granos v sus harinas. ..................................................... ...... Idem................... » 42 » 42 » 42 » 42 » » 42 » 42
31 Garbanzos y legumbres secas ó en g rano .'. . . .  

Pescados frescos ó salpresados de todas clases, y  
Idem salados, ahumados, en conserva ó escabe 
Pimiento m olido____ _________   ̂ *___

Idem .. . . . . . . . . 1 » 1 » 4 » 2 » i 2 » 2 50 3 2)

32
33
34
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mariscos, 
c h e .........
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Idem . ............. 2 2 25. 2 25 2 50 2 2 75 3 K
Huevos........................................... . . _________ ______ •_ El c iento ........... 4 » 4 » 1 » 1 » 1 »

50
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36 Queso fresco ó añejo de todas clases..................
Paja de cereales, garrofas, yerbas ó plantas par 

n a d o s .......... ................... ....................... .................

A rro b a .,............ 2 2 » 2 » 3 » 3 3 75 4 »
37 a ios ga-

Idem................... * 5 » 6 » 6 » 8 » 10 • » 40 » 42

Relación n ú m . 3.°

1. Sebo en  ram a. •
2. Idem en pane» ó fundido*

3. Idem derretido.
4. Velas de sebo.
5. Pau de Mallorca,

6 . Altramuces.
7. A lberjones.
8. Pastas para sopa.

9. Salvado, 
lo . Leche.
14. Requesones.



MÍNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general del Registro de Id Propiedad.— 

Sección 3.a
limo. Sr.: En vista de los inconvenientes que 

ofrece el desempeño simultáneo de los dos cargos de 
Registrador de la Propiedad y Promotor fiscal, esta
blecido por Real orden de £6 de Mayo de 1863, y 
con el fin de evitarlos en lo sucesivo, la R ein a  

(Q. D. GQ, á consecuencia de lo manifestado por el 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, y confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien mandar quede sin efecto la expre
sada Real orden, encargando á los Regentes que en 
los casos de ausencia legítima p enfermedad del Re
gistrador propietario, en el de suspensión del mismo, 
ó en el de resultar vacante algún Registro, dispon
gan que este se desempeñe, bien por el sustituto del 
Registrador en el prim er caso, bien por el Registra
dor interino que nombren en los siguientes, confor
me á las prescripciones de la ley hipotecaria y re
glamento general dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 1 1 de Febrero de 1864.

A L V A R E Z .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Ilmo. S r .: La R ein a  (Q. D.. G.) se ha servido nom
b rar para el Registro de la Propiedad de Ugíjar, pro
vincia de G ranada, vacante por renuncia del que le 
desempeñaba, á D. Joaquín Romero y Maldonado, 
propuesto en la terna formada por esa Dirección ge
neral. Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de este nombramien
to en la G a c e t a  d -e  M a d r id  empiece á cantarse el 
plazo de los 40 dias que para la prestación de la cor
respondiente fianza se fija en él art. 282 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipote
caria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 1 5 de Febrero de 1 864.

A L V A R E Z .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MiNISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos penales.—Negociado 2.*

Se ha enterado la R eina  (Q . D. G.) de un proyec- 
to de reglamento presentado por la Visitadora de 
prisiones de m ujeres, para crear en la Goruña una 
sociedad de señoras bajo la denominación de Santa 
María Magdalena, cuyo objeto es proporcionar algún 
consuelo á las reclusas en aquella casa de corrección, 
y contribuir al mismo tiempo á mejorar su condición, 
inculcándoles ideas de religión y moral. Consideran
do este pensamiento en extremo ú til , puesto que su 
realización deberá producir ventajosos resultados en 
la educación y enmienda de las penadas, que las fa
miliarizará con máximas cristianas que habrán de 
oir diariamente, expuestas con dulzura por personas 
caritativas que, guiadas de un celo laudable, se pres
tan tan noble y desinteresadamente á este filantrópi
co fin; y viendo por otra parte, examinado el referi
do reglamento, que su observancia no puede perju
dicar al buen régimen y disciplina tan indispensables 
en esta clase de establecimientos, S. M. se ha dignado 
aprobarlo y mandar que se circule con la presente 
úrden á los. Gobernadores de las provincias en que 
existen casas de corrección de mujeres, para que se 
procure generalizar esta piadosa institución.

Be Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1864.

B E N & V ID E S-
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Febrero de 1864f 

en los autos que sigue el curador ad litem de Doña Juana 
Catalina Huenaga con el curador ejemplar de' D. Meliton 
Balenzátegui sobre que se declare á aquella hija natural 
de este y se la señalen alimentos, pendientes ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el referido 
curador ad litem contra la sentencia que en 20 de Junio 
del año último dictó la Sala tercera de la Audiencia ter
ritorial de esta corte:

Resultando^ que en 29 de Marzo de 1860 D. Juan Ra
món de Rqji, á nombre y con poder de Doña Francisca 
Huenaga, entabló demanda ordinaria, que fué repartida 
al Juzgado del Barquillo, para que se declarase que su 
hija Juana Catalina lo era tambu n  natural del D. Meliton, 
y en su consecuencia se condenara al curador ejemplar 
del mismo á que la reconociera por tal y la contribuyese 
con los alimentos necesarios para su subsistencia:

Resultando que conferido traslado á dicho curador 
ejemplar, Contradijo la petición déla demanda y se siguió 
el pleito por todos sus trám ites, incluso el de prueba, 
recayendo sentencia en 14 de Marzo de 1861, por la que 
el Juez de primera instancia absolvió de la demanda al 
D. Meliton sin hacer expresa condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
Dona Francisca Huenaga, compareció ante la Sala terce
ra de la Audiencia el Procurador D. Eugenio Santiago 
Aguado á nombre y con poder de aquella; y habiéndose
le entregado los autos para expresar agravios, los devol
vió manifestando que, según las instrucciones que le ha
bía dado su parte, Balenzátegui había recobrado el juicio 
y presentado un escrito en la Vicaría eclesiástica en soli
citud de que se adicionara con su apellido la partida 
de bautismo de la niña Juana Catalina, á quien reconocía 
por h ija , por lo que procedía q u e , con suspensión del 
término concedido para expresar agravios y prévia rati
ficación de Doña Francisca, se reclamara del Vicario el 
referido escrito y diligencias practicadas á su v irtud ; se 
recibiese declaración al curador ejemplar y á los faculta
tivos , que en su caso se nom brarían, sobre si el D. Meli
ton habia recobrado el juicio; y siendo así, se le citara 
para el reconocimiento de la firma de los escritos pre
sentados en la Vicaría eclesiástica :

Resultando que por auto de 28 de Octubre se acordó 
recibir declaración al curador ejemplar, y con vista de lo 
que manifestó en ella se mandó en 25 de Noviembre que 
se oficiase al Vicario de esta corte para q u e , si no tenia 
inconveniente, remitiera las diligencias originales que 
mencionaba la Doña Francisca riuenaga , las cuales le 
serian devueltas á su tiempo, y que se hiciese saber á los 
facultativos D. Manuel Soler y Espalter y D. Rafaél Cer- 
vera que comparecieran en la Sala el dia y hora que se 
les designare para practicar el reconocimiento de D. Me
liton Balenzátegui:

Resultando que ántes de que se notificara el referido 
auto del dia 25, y á continuación del mismo! se dictó otro 
que tiene la fecha del 28, en el que para legitimar la re
presentación de la menor Juana Catalina, #constituida en 
la edad de la infancia, nombró la Sala curador ad litem 
de la misma al Procurador D. Rafaél Gutiérrez, y mandó 
que, previa su aceptación y discernimiento del cargo, se 

. le entregasen los autos para que con consejo de uno ó 
mas letrados manifestase si ratificaba en forma todo lo 
practicado en el pleito, ó expusiera lo que conviniese á 
dicha menor:

Resultando que notificadas las indicadas providencias, 
y no habiendo reclamado nádie contra ellas el curador 
Gutiérrez presento escrito ratificando y aprobando cuan
to se habia hecho en el pleito, en representación de la 
menor, en lo que no pudiera ocasionarla perjuicio y pi 
diendo que se llevara á efecto el reconocimiento deBa- 
lenzategui por los Profesores de medicina designados por 
la Sala; y por un otrosí solicitó además que. se declara
se haber cesado la representación que venia ejerciendo 
en los autos Doña Francisca Huenaga i nombre de su 
hija:

Resultando que oidas sobre el último particular las 
otras par tes, se estimó la solicitud del otrosí del escrito 
del curador ad litem por auto de 23 de Octubre, contra el 
cual no se hizo reclamación alguna; y  que también se de
cretó ú  hizo el reconocimiento de Balenzátegui por los 
facultativos Soler y Cervera, los cuales, después de haber
le observado y de enterarse del -contenido del expediente 
que se formó para el nombramiento de curador ejemplar 
del mismo, declararon que so hallaba reducido á un esta
do de demencia de forma imbécil y probablemente incu
rable:

Resultando que reclamadas y remitidas las diligencias 
de la Vicaría, se entregaron los autos al curador ad litem 
D. Rafaél Gutiérrez para que expresara agravios; y que al 
hacerlo solicitó por medio de un otrosí que se recibiera 
el pleito á prueba en la segunda instancia para justificar 
la continuación de las visitas que frecuentemente hacia 
D. Meliton Balenzátegui á Doña Francisca Huenaga, abo
nándola lo necesario para atender á la asistencia y educa
ción de la niña Juana Catalina, y la legitimidad de las 
firmas de los escritos presentados en la Vicaría confesan
do D. Meliton que era su hija:

Resultando que conferido traslado al curador ejem
plar de Balenzátegui; impugnada por este la petición del 
curador ad litem, y llamados los autos á la vista sobre el 
incidente de prueba, falleció D. Rafaél Gutiérrez, y con 
este motivo se nombró para que representara á la niña 
Juana al Procurador D. Juan Quintero González, á quien 
pfévia aceptación y juramento, le fué discernido el cargo: 

Resultando que el Abogado elegido por el nueyo cu
rador solicitó en el acto de la vista que se recibiera el 
pleito á prueba y se practicara* no solamente la articula
da en la segunda instancia, sino de nuevo las que se hi- 
cieron en la primera, cuya nulidad estaba implícitamen-^

1 te reconocida por el auto de 28 de Noviembre de 1861, 
.diciendo que retiraba la ratificación que hizo el anterior 
curador relativa á dichas pruebas:

Resultando, que por auto de 1.* de Mayo se declaró 
no haber lugar á recibir el pleito á prueba; y después de 
haber reclamado el curador Quintero la nulidad para 
preparar el recurso de casación, se procedió á la. vista en 

(lo principal, en la cual el defensor de la menor Juana 
Catalina interpuso además el recurso de restitución in 
integrum; y en 20 de Junio de 1863 se dictó sentencia de
clarando no haber lugar á la nulidad ni á la restitución, 
y confirmando la sentencia apelada en los términos que 
se expresan:

Resultando que contra este fallo interpuso el Procurador 
Quintero recursoMe casación que fundó: prim ero,en la 
falta de personalidad de Doña Francisca Huenaga para 
representar, como representó, á su hija Juaiia Catalina 
hasta el auto de la Sala de 28 de Noviembre de 1861 , si 
se admitía que la defensa de aquella correspondía al cu
rador ad litem ; ó bien en el curador, si la defensa cor
respondía á la madre: segundo, en la falta de recibimiento 
a prueba de los autos en la segunda instancia: tercero, en 
no haberse admitido diligencias probatorias que por de
recho eran admisibles y CUya falta produjo indefensión;

, y cuarto, en la infracción de diferentes leyes que citaba:
Y resultando que admitido el recurso, prestó dicho 

curador la caución de pagar 2.000 rs. en su caso, sin la 
menor mejora de fortuna:

Vistas, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que los autos de 28 de Noviembre 

de 186Í y 23 de Octubre de 1862 están consentidos: 
Considerando que en su consecuencia no puede ser 

eficaz la alegación de falta de personalidad aplicada con
dicionalmente á D. Rafaél Gutiérrez, porque no siendo 
el nombramiento de curador para pleito de la menor 
hecho en favor de D. Juan Quintero González, por falle
cimiento de Gutiérrez, más que una subrogación en el 
propio cargo que este habia desempeñado, y que el de
mandado no contradijo, es evidente que hay unidad en 
la representación de los dos y en el origen judicial de la 
misma, y por tanto que no es lícito ai sucesor negar la 
personalidad á su antecesor ni la firmeza de lo que con 
él se actuó:

Considerando que por razón de dicho consentimiento 
tampoco puede ser eficaz aquella alegación aplicada tam
bién condicionalmente á la madre de la m enor, puesto 
que con la ratificación del curador D. Rafaél Gutiérrez, 
prestada con posterioridad al auto de 28 de Noviembre, 
quedó subsanado, según la ley 20, tít. 5.°, Partida 3.a, 
cualquier defecto que por incapacidad personal de la 
madre para representar á su hija hubiese habido en el 
procedimiento: ‘

Considerando que, conforme á la causa cuarta de las 
contenidas en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, solo es motivo de casación la falta de recibimiento 
á prueba en cualquiera de las instancias cuando proce
de con arreglo á derecho, en cuyo caso no se encuentra 
el que se ha denegado en la segunda, porque los he
chos que en ella se querían probar no se pueden con
ceptuar comprendidos en ninguno de los tres casos taxa
tivos, en que al tenor del art; 869 cabe otorgarse el reci
bimiento á prueba en las apelaciones:

Y considerando que en la denegación de las diligen
cias de prueba para el reconocimiento de la firma de Don 
Meliton Balenzátegui puqsta en ciertos escritos no se lia 
faltado á la causa sexta del referido art. 1.013, porque se
gún las leyes no eran admisibles por inconducentes en 
atención á la imbecilidad que padece según la declara
ción que han prestado los facultativos en la segunda ins
tancia ;¡v

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundado en las ex
presadas causas de dicho art. 1.013, interpuso el curador 
de Juana Catalina Huenaga , á quien en el referido con
cepto condenamos en las costas y á la pérdida de los 
2.000 rs. de que tiene prestada caución , los cuales abo
nará cuando la menor mejore fie fortuna , distribuyén - 
dose entonces en la forma prevenida por la ley; y man
damos, en cuánto al recurso en el fondo , que se pasen 
los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Juan 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. «= Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec. « F e lip e  de Urbi- 
na.«=Eduardo Elío—Joaquín Melchor y Pinazo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Febrero de 1864.= Gregorio Camilo 
García.

^En la villa y corte de M adrid, á 43 de Febrero de 
1864, en los autos que penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por José Solernon de la providen
cia de la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona, 
denegatoria de la admisión del recurso de casación:
#  Resultando que al ser demandado José Solerqpn en 
uno de los Juzgados de primera instancia de Barcelona 
por Tecla Roura sobre pago de 2.500 rs., solicitó la de
fensa por pobre, acerca de lo cual se formó pieza separa
da en 6 de Octubre de 1860:

Resultando que habiendo dado sentencia el Juez en la 
pieza principal, y alzádose de ella Solernon , al mostrar
se parte su Procurador en la Audiencia pidió se le con
tinuara defendiendo por pobre; y que después de man
darse por dos veces que acreditase haber obtenida dicho 
tratamiento en la pieza separada, se le señalaron 15 dias 
de término para ultimar esta , bajo apercibimiento de re
tirarle dicho beneficio :

Resultando que á instancia de la demandante tuvo la 
Sala de la Audiencia por acusada la rebeldía en 25 de 
Febrero de 1863 , y retiró á Solernon el tratamiento de 
pobreza , mandándole reintegrar el papel correspondien
te y devolver los autos al inferior para la ejecución de la 
sentencia que habia recaído en lo principal:

Resultando que denegada á Solernon la reforma que 
pidió de este auto y la súplica del mismo, interpuso re 
curso de casación citando c®mo infringidos los artículos 
66, 889 y 890 de la ley de Enjuiciamiento civil, y por no 
habérsele admitido apeló para ante este Supremo Tribu
nal , remitiéndose en su consecuencia los autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Geruelo 
de Velasco:

Considerando que el recurso de casación solo se da 
contra las sentencias definitivas, ó que aun cuando hayan 
recaído sobre un artículo pongan término al juicio y ha
gan imposible su continuación, según lo .dispuesto en los 
artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que no es de esta clase la providen
cia de 8 de Abril de 1863, puesto que no impide que se 
continúe el incidente sobre la pobreza del apelante en la 
pieza separada formada sobre, el particular;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas la providencia dictada en 25 del expresado mes 
por la Sala primera de la Audiencia de Barcelona; y de
vuélvanse á la misma los autos con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =»Ramón López Vázquez.— Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa. *= Pedro 
Gómez de Hermosa,=José M. Cáceres.-

Publicación. —Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la mis

ma el dia de la féchá, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Febrero de 1864.«Dionisio Antonio de 
Puga.

■ ~ir #

RECTIFICACION.

En la sentencia publicada en la G a c e t a  del domin
go 14 del actual, y relativa á los autos entre el Marqués 
de Valmediano con D. Viéerite Elipe sobre rendición de 
cuentas, en la línea segunda del cuarto considerando, don
de dice por error de copia «título 29 de la Partida 3.a,» 
debe decirse titulo 22.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Hallándose Vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de esta capital* dotada con el sueldo anual 
de 8.080 rs., se hace saber al público, conforme á lo dis
puesto en el art. 9*7 del reglamento dado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ayuntamientos, y én consonan
cia también con el art. 2." del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, .á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes á la expresada corporación dentro del térm i
no de un mes, contado desde la inserción de este anun^ 
ció en la G a c e t a  del Gobierno.

Pontevedra 11 de Febrero de 1864.«El Gobernador, 
Pedro María Pardo. 7310

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de. M aárid.— En cumplimiento de lo 

mandado por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Alfonso 
A r d o iá , vecino y. del comerció que fué de esta corte, se sacan á 
pública Subasta todos los géneros para confección de sombreros, 
sombreros hechos y  por concluir, hormas, herramientas de som
brerería > muebles y  dem ás que existen depositados en el alma
cén de sombrerería que estuvo establecido en la calle de V a l-  
v e rd e , núm. 18 n u ev ó , que todo ha sido tasado con la debida  
separación en la cantidíd de 337.832 rs. 80 c én ts ., por cuya can-' 
tidad total se admiten posturas en junto. Y paqa su rem ate se ha 
señalado el dia 22 del corriente, y  hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencias del expresado Tribunal, plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal. 7317

D. José Lorenzosde ta Fuente y  Feijó , Juez de primera ins
tancia de la ciudád de la Goruña y  su partido»

Hago notorio que habiéndose promovido en este Juzgado por 
Doña Micaela Alsina y  Sel ic e s , por m edio del Procurador Don 
Manuel Fraga, el juicio voluntaria de abintestato de su herm ana  
Doña Antonia Alsina, viuda.de D. Juan E ^ ñ ñeira , natural y ve
cina que ha sido de esta ciudad, según la certificación de la par
tida de defunción que se presentó de e lla , he acordado se fijasen 
los oportunos edictos en los sitios más públicos de esta capital, y  
que se insertasen además en los Boletines oficiales de las cuatro  
provincias y  G a c e t a  del G obierno, anunciando en ellos la muer
te d e .la  Doña Antonia Alsina sin testar, y  llamando á los que 
se crean con derecho á heredarla , á fin de que com parezcan en; 
este Juzgado en el término d e  30 dias á practicar las gestiones 
que crean convenientes, con cuyo objeto formo el presente en la; 
Coruña á 28 de Enero.de 1864 .= José  L. de la Fuente y Feijó.=- 
Por su m andado, José Rosendo Garvallo. 7320

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y M e- 
lendez, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito; 
del Centro de esta corte, á instancia de D. N icolás Galicia, como 
encargado de DoñaG regoria Reynero, viuda, vecina de T o rd es i-  
lias, se llama por el presente á los que se crean con derecho al: 
capital y réditos de un ceDSÓ perpetuo con derecho de veintena,, 
tanteo ó licencia, su rédito anual 12 rs. y medio y una gallina, 
impuesto á favor de D. Juan de Pinedo Villarroel sobre una casa 
situada en esta corte y su ca ilede la Fe, con vuelta a la  de B ue
na vista,núm . 15 antiguo, 11 moderno, de la manzana 33, para que; 
em término de 60 días, á contar desde la inserción de este anun
cio, acudan á ejercitar su derecho ante el mismo Juzgado y Es
cribanía de número de D. Nicolás de Motta; bajo apercibimiento  
de parar el perjuicio-qúe haya lugar ; ad virtiéndose se ignora 
exista escritura de im posición por no hallarse inscrita en el Re
gistro déla  Propiedad de esta corte, y  hacerse mérito de este gra- 
vámen únicamente en algunas de las trasferencias.de dicha casa.

Madrid 12 de Febrero de 1864 .= N ico lás de Motta. 7322

Habiéndose presentado por los señores V id a l, hermanos, 
del comercio de esta c o r te , la dimisión voluntaria de sus bienes, 
y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio Barvo , Magistra
do de Audiencia y Juez de prim era instancia del distrito de 
Bueña-V ista de esta c a p ita l, refrendada del infrascrito Escriba
n o , se c ita , llama y  emplaza por término de 30 dias á todos los 
que se consideren acreedores á dicha sociedad do V id a l, her
manos, para que dentro de dicho término se presenten  con los 
títulos justificativos de sus créditos, para lo cual se ha con voca
do á junta general para tratar sobre el ju icio de quita y  espera, 
señalándose para su celebración el día 14 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 18 6 4 .= V .°  B .* = B r a v o .~ E l Escri
bano, E. Herm enegildo H ernández. 7321

El Doctor D. Hilario de P in a , Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de prim era instancia del distrito de Sag Miguel de esta 
ciudad.

Por este segundo edicto se cita y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por la m uerte intestada de 
Doña Catalina López y  López y  D. Garlos Brikdale, que fallecie
ron la primera en esta ciudad á 5 de Enero de 1854, y  el segun
do en la de Madrid á 21 del mismo m es y  año , ámbos sin d is
posición testamentaria, para que dentro de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anu ncio , comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en el expediente que sobre dicho jibintestato se  
sigue ante el LU^nciado infrascrito.

Jerez de la Frontera 5 de Febrero de 1 8 64 .= D octor  Hilario 
de P ina.=L icenciado D. Salvador Jesús Escudero. 73! 8

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 15 
de Febrero de 1864.

Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Egaña renunciaba el cargo de 
Diputado.

Igualmente se anunció la renuncia del Sr. Fabié.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 

la aprobación de las actas de Ibiza y Sorban, y la admi
sión de los Sres. D. Fausto Miranda y D. Víctor Arnau.

Se anunció que los Sres. Mayans, Silvela y Martin 
Serrano no podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos.

Pasó á las secciones el proyecto de pensión á Doña 
Josefa Chacón , remitido por el Senado.

Se dió cuenta de las comunicaciones oficiales anun
ciando que S. M. habia dado á luz una Infanta.

Quedaron publicadas como leyes la que fija las fuer
zas del ejército en 1864 y la de pensión á los huérfanos 
del Coronel Arizón.

Pasó á la comisión el acta de Puente Caldelas, remiti
da por el Gobierno. '

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
el proyecto de ley de Presupuestos generales para "el ano 
económico de 1864 á 1865.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará este proyecto á la comi
sión de Presupuestos.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : El Gobierno reprodu
ce los proyectos de ley relativos al desestanco de la pól
vora; á los suplementos de crédito para -los Presupuestos 
de 1862 y 1863, y á la concesión al Ministerio de la Guerra 
de un crédito para las primeras puestas de vestuario.

El Sr. P R E S ID E N T E : Quedan reproducidos.
El Sr. Presidente del C O N SEJO  d e  M IN IS T R O S :  

Señores, han pasado los 15 dias de suspensión de las 
sesiones, pero no del todo la causa principal que motivó 
esta determinación; y sin embargo, en el dia de anteayer 
concluyó el plazo ó tregua concedida, y hoy viene el Go
bierno con los presupuestos. Los presupuestos, señores 
Diputados, no representan en esta ocasión solamente el 
cumplimiento de un deber constitucional; representan 
también, de parte del Gobierno que los trae á las Cortes, 
el propósito de que se discutan ámpliamente, línea por 
línea, si así quieren discutirse; representan el deseo de 
vivir con el Parlamento , de vivir la vida parlamentaria 
con todas sus consecuencias; representan que ha llegado 
el momento de entrar, salvas la reserva y prudencia de 
que después hablaré, en el ancho campo de las discusiones. 
$i hasta hoy intereses independientes de la voluntad del 
Gobierno han exigido otra cosa, en eso no ha habido más 
víctima, bien inocente por cierto, que el Gobierno en cu 
yas manos no estaba evitarlo. Representan , por último, 
Jos presupuestos que el Gobierno desea que se abra esta 
nueva legislatura dando á las discusiones la regularidad, 
utilidad y amplitud que puedan haber tenido en aquella

en que hayan sido más ámplias, más útiles y más regu
lares. En confirmación de esto, el Gobierno ruega desde ¡ 
ahora á la ilustrada comisión de presupuestos que apli
que todo su celo á examinarlos para que cuanto ánles el 
Congreso se ocupe en su discusión.

Esto dicho, tengo que volver á indicar que se han pa
sado los 15 dias de suspensión, no las causas que la han 
motivado. Habia, entre todas , una de tal naturaleza, que I 
para todos fué ley de respeto y comedimiento , y nádie ‘ 
ha faltado á este deber* ni el Congreso, ni sus fracciones,: 
ni ninguno de los Sres. Diputados; y en vistatie este no
ble y consolador ejemplo, mal podría faltar el Gobierno. 
Esa causa predominante era un acontecimiento que se 
esperaba, y que con júbilo y pública satisfacción se ha 
realizado ya. Si hubiera Ocurrido al principio de la sus
pensión, habría pasado también el período posterior de 
respeto y de reserva que á todos impone; pero habiendo; 
ocurrido á lo último, ese período no ha pasado aun; está 
pendiente, y habia todavía muy alto á la circunspección 
y prudencia de los Representantes del país como á la del 
Gobierno.

En virtud de esto, ni podría parecer extraño, ni el 
Gobierno podría dejar de pedir la continuación de la de
mora ; pero el Gobierno quiere testificar hoy que entra 
plenamente en el orden representativo, y se abstiene de 
pedir esa tregua en la confianza de que, siendo conocido 
de todos el estado de las cosas, nádie puede faltar á cier- 
tas consideraciones de respeto y á la prudencia que su 
estado exige. Entrem os, pues , en la discusión.

EJ Sr. p r e s i d e n t e : La comisión destinada para 
concurrir al Palacio de S. M. en espectacion de un favo
rable suceso, tuvo el honor y la satisfacción de hallarse, 
en la Real Cámara cuando tuvo efecto el feliz alum bra
miento de S. M.

El Sr. B A Ñ U E L O S  (Secretario): ¿Constará que el 
Congreso ha oido con satisfacción lo manifestado por el 
Sr. Presidente?

Así se acordó por unanimidad.
El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 

y leyó un proyecto de ley llamando á las armas 35.000 
hombres.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

El Sr* R O M E R O  o r t x z : He pedido la palabra para 
presentar una exposición y para dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia y otra al Sr. Ministro 
de Estado* La exposición la elevan 23 Registradores de 
la Audiencia de Cáceres solicitando se les devuelva la; 
tercera parte de los honorarios que entregaron á la Ha
cienda en el año de 1862, pretensión justísima que yo 
he apoyado. Si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha in 
cluido en el presupuesto la cantidad necesaria para este1 
reintegro, esta petición debe pasar á la comisión de P re
supuestos.

Deseo también que el Sr. Ministro se sirva decirme; 
cuándo podrá traer aquí el proyecto que ha retirado so
bre próroga del plazo señalado para el ejercicio de la ley 
hipotecaria. Estamos fuera de la ley: la oposición no tia- 
ne prisa; pero desde luego anuncio que si pasados algu
nos dias ese proyecto no viene, usaré de la iniciativa 
que tengo para presentar uno análogo.

Ruego además al Sr. Ministro de Estado que, si no tie
ne inconveniente,envíe diariamente á este Cuerpo los 
partes telegráficos^pe reciba acerca de la guerra de Di-! 
namarca. Esta muestra de respeto á la Cámara-puede al 
mismo tiempo evitar que se crea que .algún periódico 
ejerce el monopolio de esos partes, é impedir que el s i
lencio pueda iufluir en las operaciones de la Bolsa.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
No hay ningún inconveniente en hacer ese servicio, si se' 
reputa tal.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : La Comi
sión de Códigos está ocupándose en el exámen del pro
yecto de ley á que se ha referido el Sr. Romero O rtiz: y 
yo, de acuerdo con ella, haré el estudio que necesita una 
materia tan grave. No puedo fijar dia para tffaer ese pro
yecto ; no puedo sino manifestar el deseo de traerlo lo más 
pronto posible , sin que esto pueda perjudicar á la inicia
tiva del Sr. Diputado.

En cuanto á la exposición de los Registradores, no re
cuerdo si en el pormenor del presupuesto está ese rein
tegro ; lo examinaré, y manifestaré á S. S. lo que hay.

El Sr. G A L IN D O : Presento una exposición de -150 
ciudadanos de Valencia, los cuales suplican al Congreso 
q u e , á imitación de lo que hicieron las Cortes de Valla- 
dolid de 1555, propongan á la sanción de S. M. la abolí- * 
cion completa de la bárbara , repugnante y anticristiana 
fiesta llamada corridas de toros.

Anuncio al mismo tiempo una interpelación al Go 
bierno sobre la retirada del Embajador español cerca de 
Francisco I I , Rey legítimo de las Dos Sicilias. y deseo 
sab er: p rim ero, si el Gobierno piensa protestar de la 
manera que le sea posible contra la ley aprobada en el 
Parlamento de Turin, en que, con desprecio del derecho 
natural, se niega la defensa á los acusados; y segundo, si 
piensa también protestar contra las usurpaciones consu
madas, y que intentan consumarse en perjuicio de la in
tegridad del territorio pontificio.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : El 
Gobierno avisará cuándo se halla dispuesto á contestar al 
Sr. Diputado.

El Sr. Marqués de G O N Z A L E Z : Presento una exposi
ción de la sociedad valenciana de Agricultura acerca del 
impuesto de consumos.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : En la última se
sión oí hacer varias preguntas relativas á las empresas 
de ferro-carriles, y desde luego pensé dirigir algunas con
sideraciones al Sr. Ministro de Fomento. Las empresas de 
ferro-carriles obtuvieron las concesiones en una época 
en que podian emitir acciones y obligaciones que eran co
tizables en los mercados europeos; pero el Sr. Ministro 
de Fomento sabe que hoy las Bolsas extranjeras están 
cerradas á esa cotización, y de aquí los embarazos gran
dísimos que encuentran las empresas en su marcha.

Yo pregunto al Sr. Ministro de Fomento si está*dis- 
puesto á procurar que las Bolsas extranjeras se abran á 
la cotización de nuestros valores á fin de que las empre
sas puedan obtener los recursos que necesitan.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Verdaderamente no 
sé por dónde principiar á contestar al Sr. Hernández de 
la Rúa, porque no sé lo que se propone con su pregunta. 
¿Quiere S. S. que el Gobierno tolere que las empresas no 
hagan sus obras en los plazos que la ley tiene fijados? Si 
es esto lo que desea, abierto tiene S. S. el Parlamento, y 
puede traer aquí una proposición con tal objeto; pero el 
Gobierno por sí no puede dejar de exigir á las empresas 
el cumplimiento de sus obligaciones. Lamenta que los 
mercados extranjeros estén accidentalmente, y por cau
sas ajenas á la voluntad de las empresas y del Gobierno, 
cerrados á esas obligaciones; pero repito que por sí no se 
cree autorizado para dispensarles del cumplimiento de 
sus compromisos, ni concederles prórogas en los plazos 
marcados en las escrituras de concesión.

Si el objeto de S. S. es que yo gestione para que se 
abran esos mercados, digo á S. S. que acuda al Sr. Mi
nistro de Hacienda, el cual desea hallar un medio razo
nable y posible de conseguirlo. Yo, en lo que pueda, ges
tionaré en ese sentido; ¿pero quiere S. S. que el Gobierno 
reciba la ley de cuatro tenedores de ciertos papeles que 
quieren imponerla al Gobierno diciendo: ó se admite este 
papel (el Congreso sabe á cuál me refiero), ó no se abren 
los mercados extranjeros? Eso no puede quererlo S. S. 
¿Se quiere que se busque un medio razonable de arreglar 
esos intereses? En ese ánimo está el Gobierno.

La contestación, pues, que di el otro dia al Sr. Ulloa 
debo sostenerla, porque no está en mis atribuciones obrar 
de otra m anera, y sépanlo así las empresas.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : No quiero que 
S. S. deje de hacer que las empresas cumplan con su de
b e r ; pero yo felicito al Sr. Ministro de Fomento por lo 
que ha.dicíio respecto de cierta ciase de Deuda. Y no se 
crea que hablo de una Deuda determ inada; no podría 
ningún Gobierno, sin quemarse las manos, ponerlas en la 
puerta que cierra cierto mercado: hablo de otra clase de 
Deuda, que hay términos hábiles y razonables de arreglar.

El Sr. G A M P O Y : Las carreteras de Almería se hallan 
en el más lamentable estado. Dos se han proyectado: una 
desde Lumbreras á Almería, y otra desde Huercal Overa 
á Baza; y deseo saber el estado en que se hallan esos pro
yectos, y si el Gobierno piensa tomar alguna medida á fin 
de que Almería salga de la situación lamentable en que 
se encuentra respecto de caminos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Supongo que la pre- 
- gunta de S. S. no es un cargo al actual Gobierno. Si la 

pregunta es general, diré que el Gobierno piensa hacer 
por Almería y las demás provincias lo que le permita el 
crédito legislativo. Respecto de las carreteras de Lumbre
ras á Almería, se han presentado dos particulares á pedir 
la concesión de los estudios; el primero no los hizo, y 
creo que la concesión del segundo está próxima á cadu
car. Se ha preguntado al Ingeniero de Almería en qué es
tado están esos estudios. Si ha caducado la concesioa, el 
Gobierno mandará por sí proceder á ellos.

Respecto de la segunda carretera, se mandaron hacer 
los estudios al Ingeniero; este ha enviado el presupuesto 
de su coste , que asciende á 37.000 r s . , y lo he aprobado 
en uno de ios últimos despachos.

El Sr. G A M P O Y : Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por su contestación.

El Sr. G O NZALEZ: Hace tres años quedó destruido 
por una fuerte avenida el puente á dos leguas de Soria, 
en la carretera de Pamplona. Se ha construido provisio
nalmente uno que está en mal estado; y espero que el 
Gobierno mande que se proceda á la reparación de aquel 
puente, que es urgentísima.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Los Sres. Diputados 
conocerán que yo no tengo autoridad para dirigirles con

sejos; pero me concederán que puedo dirigirles un rue
go. Las preguntas pueden tener dos objetos: ó el servi
cio, ó que se enteren en nuestros distritos de que gestio
namos aquí por ellos. Si se trata del servicio, rogaría á 
los Sres. Diputados que, ó bien se pasasen por el Ministe
rio, ó me anunciasen con anticipación la pregunta. Yo 
ofrezco a S. S. enterarme del asunto de que ha hablado, 
y contestarle si es posible mañáD&- , .. ,

El Sr. GONZALEZ: Ha sido so lo una suplica la que 
he dirigido al Sr. Ministro de Fomento, _ _

JE1 Sr. M E N D E Z  VIGO: He recibido noticias de La 
Bañeza que, á ser ciertas, son de bastante gravedad. De
seo saber si son exactos los hechos que vov á citar, y que 
no estarían en consonancia con las promesas de las últi* 
mas circulares del Gobierno.

¿Es cierto que se ha suprimido de Real orden la sec
ción de Santa María del Páramo, única en la cual no hu
bo ilegalidad en la última elección?

¿Es cierto que el Sr. Benavides ha nombrado Alcai
des á los Presidentes de las mesas de La Bañeza y Villa- 
mañan, que cometieron las ilegalidades que hicieron anu
lar el acta?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Las circula
res serán aplicadas eú La Bañeza como en todos los dis
tritos. El Gobierno se propone ser imparcial en las elec
ciones; que los electores sean los qué elijan' los Diputa
dos. Al caso particular que ha citado S. S., le contestaré 
mañana , y creo que S. S. quedará satisfecho.

EI Sr. ESC A R IO : Señores, han trascurrido con exceso 
los plazos que la ley electoral marca para el cumplimien
to dé un requisito, y esté no se ha cumplido. El Diputa
do por Cádiz y por Gaucin no ha tenido á bien optar por 
uno dé estos dos distritos; y como en ese caso la mesa 
debe cumplir con un precepto, y no le ha cumplido; de
searía saber la razón de esa omisión.

El Sr. B A Ñ U E L O S  (Secretario): La mesa no sabe ei 
precepto^ que se refiere S. S.

El Sr. ESCARIO: Es el que marca el art. 12 de la ley 
electoral. (Sé leyó.)

El Sr. B A Ñ U E L O S  (Secretario): El Diputado á que 
S. S. se refiere ha sido elegido por cuatro distritos, y 
aun no ha presentado las actas de dos de ellos. Como 
puede optar entre los cuatro, nü ha llegado el cüso de ese 
artículo.

EISr. U H A G O N : Pido la palabra.'
El Sr. P R E S ID E N T E : Lá tiene V. S.
El Sr. U H A G O N  : Es para presentar una exposición 

de los Jefes del ferro-carril d£ Tarragona á Barcelona, en 
la que apoyan la proposición presentada aquí drias pasa
dos por mi amigo y compañero el Sr. Ardanáz. Conio hay 
que nombrar comisión para este asunto, creo que debe
ría pasar á ella esta exposición.

Se anunció que pasaría á ella.
. ORDEN DEL DÍA.

Continuando la discusión acerca del voto particular 
sobre el acta de Orihuela , dijó en contra

El Sr. V A L E R O  Y  SOTÓ: Sres. Diputados, poco nuevo 
puedo añadir á lo que el otro dia dije acerca del voto que 
se discute: comprendo, por otra p a rte , el cansancio del 
Congreso en estas cuestiones, y no seré el que contribu
ya á molestarle mucho.

Me voy á anticipar á un argumento que creo que se 
ha de hacer aq u í: es el de que , tomado en consideración 
el voto particular, no hay lugar á discutir el dictámen 
de la m ayoría; y creo que esto és una vulgaridad, por
que puede haber muchos Sres. Diputados que deseen 
una discusión muy amplia, y luego, después de ella, n ie
guen su voto á aquello que se na discutido si se con
vencen de que no es aceptable.

Yo expuse el otro día que se habia infringido la lev, 
no solo votando los hijos por sus padreé, sino también 
unos electores que tienen su domicilio eti otra parte En 
efecto: dos Médicos que residían hace Cinco años en otros 
puntos fueron á votar á Orihuela. Se eliminó además un 
voto por llevar el elector, cási ciego, un junco para guiar 
sus pasos, y al mismo tiempo se reunían los electores 
del campo por un Teniente Alcalde; se les llevaba en car
ruajes á la capital del distrito ó cabeza de sección, v se 
les encerraba para que fuesen á votar uno á uno. A todas 
estas violencias no se contestó ni se puede contestar, y 
por lo tanto seria inútil que yo las repitiese, puesto que 
el Congreso las oyó el otro d ia , y hoy no hay Sres. Dipu
tados que las oigan. Sin embargo, por todas ellas se está 
en el caso de declarar nula el acta , y que hay necesidad 
de proceder á nuevas elecciones.

El Sr. CAPDEPON; Señores, después de la votación 
del dia 29 de Enero último, mi primer deber de hoy es 
el de daros las más expresivas* gracias. La cuestión del 
acta está ya prejuzgada por vosotros, por más que crea lo 
contrario el Sr. Yalero y Soto.

Ya demostré el dia pasado que mí .acta no era grave 
ni mucho ménos; que todas las coacciones que ha podido 
haber han venido del Gobierno y sus delegan.03? Y que a 
pesar de ellas habia obtenido una mayoría de votos, 
contra la que solo se presentó una protesta relau,va a 
cuatro; es decir, que aun admitida, me dejaría una may°* 
ría de ocho votos.

Manifesté también que no habiendo bastante motivo en 
la cuestión de votos para anular el ac ta , se acudió des
pués de dos meses á informaciones nulas y calumniosas. 
Hoy voy á ocuparme de contestar al Sr. Yalero y Soto, y 
lo haré también al Sr. Silvela para rogarle rectifique las 
equivocaciones en que incurrió en varios períodos de su 
brillante discurso.

Decia S. S. que la supresión de la sección de Callosa 
habia sido un desagravio á la justicia, y con estas severas 
frases, no solo lanzaba una acusación contra mi persona, 
sino que dirigia un cargo contra el Gobierno de entonces, 
á quien yo ahora y siempre defenderé con mis débiles 
fuerzas.

Los electores de tres pueblos, decia S. S., que tenían 
que pasar por Orihuela para ir á votar á Callosa; y yo reto 
al Sr. Silvela y al Sr. Yalero y Soto á que los citen. ¿Có
mo han de citarlos si no es exacto? Esa sección se esta
bleció porque el Gobierno de entonces habia hecho sonar 
la última hora del caciquismo; porque quería que hubie
ra libertad en las elecciones, y porque más de 80 electo
res lo habían pedido en una exposición, diciendo que no 
podrían votar con libertad ante el hombre que allí lo 
avasallaba todo.

Entonces fuimos candidatos ministeriales lo mismo eí 
Sr. Rebagliato y yo , y salí Diputado sin que se quitara 
un solo estanquero ni se suspendiera á un Alcalde, y sin 
que se hiciéra la más mínima recomendabion oficial en 
mi favor: salí Diputado porque en aquel distrito, siempre 
que haya libertad y legalidad , nunca triunfará el Sr. Re- 

i bagliato, porque su absurda dominación abrió profundas 
■ heridas en el corazón de aquel país, que tardarán mucho 

en cicatrizarse.
Ahora bien, señores: cuando eso ha pasado en ese dis

trito; cúando los hombres más importantes devoraban en 
silencio semejante dominación, ¿ creen los señores que 
impugnan el acta qne podia votarse con libertad en Ori
huela, y que no fue un acto de verdadera moralidad po
lítica el crear en aquel entonces la sección de Callosa?

Pero se dice que yo tenia á mi lado las Autoridades y 
los funcionarios públicos , y no los grandes contribuyen
tes. Esto no es exacto: á mi lado estaba el primer contri
buyente del distrito D. Bernardo Roca de Togores, su fa
milia, deudos y amigos, y la ñor de los propietarios y los 
comerciantes: en cambio al lado del Sr. Rebagliato se ha
llaban los Alcaldes 'de varios pueblos, que llevafon sus 
huestes compactas á votar.

Respecto á lo que se dice de los Alcaldes de Orihuela 
y Torrevieja, yo manifestaré que fueron destituidos por 
causa de las elecciones, y no en Setiem bre, sino el 5 y 
8 de Octubre. En cuanto á que pudo quitarse al digno é 
ilustrado Juez de Orihuela» que fué nombrado en mi 
tiem po, solo diré que yo no intervine en ese nombra
miento; que el Sr. Mercé ocupaba una posición más ven
tajosa en la Audiencia de Valencia; qué yo no tenia eL 
honor de conocerle, y que su rectitud en el desempe
ño de sus funciones como Juez le han granjeado las sim
patías de mis amigos y las mias. Las antipatías de mis ad
versarios <¿ontra este Juez, búsquelas el Sr. Silvela en la 
testamentaría que ántes he indicado, no en motivos elec
torales. Que pudo también quitarse ai Alcalde de Orihue
la porque hubiera sido de mejor efecto. Pues, señores, 
siguiendo ése método de inducción, todavía hubiera sido 
de mejor efecto mandar los electores con un mes de an 
ticipación á Filipinas. ¿ Acaso no hay más leyes que las 
de la omnipotencia ministerial? ¿Hemos de venir aquí á 
santificar abusos porque pudieron cometersé otros ma
yores ?

Esta no es un acta, se decia, de aquellas que se nece
sitan rebajar 12 ó 20 votos para quitar ei triunfo al señor 
Capdepon; basta suprimir seis, y desaparece la mayoría. 
A V. S ., Sr. Yalero y Soto, le será fácil con la belleza de 
su frase oscurecer por un momento las toscas verdades 
que salen de mis labios; pero contra la inflexible aritmé
tica es inútil toda la elocuencia de S. S. Se necesitan re 
bajárseme 12 votos para que deje de tener mayoría. La 
cuenta es bien sencilla: votaron 340; si se rebajan 11, 
quedan 329, y 'la mayoría absoluta 155. Si de los 176 que 
yo obtuve se deducen aquellos 11, restan 165, que consti
tuyen la mayoría.

Mas respecto de la cuestión de votos han estado muy 
parcos los impugnadores de mi acta, y se h a n  fijado en 
si votaron ó no los padres por los hijos: siguiendo ese 
criterio, pudiera yo también manifestar que los nietos 
votaron por los abuelos en favor del Sr. Rebagliato: no, 
Sr. Yalero; no sucedió ni lo uno ni lo o tro ; votaron los 
electores que tenían el apellido equivocado, en virtud de 
un convenio celebrado por los amigos de mi contrincante 
y los miós , siempre que fueran , como lo fueron, iden* 
tificadas las personas,
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El Sr. Valero y Sjoto calificó á la mesa, perfectamente 
in tervenida, de at^opelladora y violenta, porque no per
mitió votar á u*a elector que entraba con un bastón en la 
mano. Pues, ‘¿eñores, ese elector no es cási ciego, ni mu
cho m éno^ como lo prueba que fue individuo de la mesa 
interina*} escribió toda la lista de votantes> y estuvo en el 
local s \n bastón durante todo el primer dia, y no votó á 
pesar de los grandes esfuerzos que se hicieron, pues hasta 
el * jr . Rebagliato se votó á si mismo. Y cuando tantas cen
sa ra s  se hacen recaer sobre este hecho insignificante, ¿no 
es prueba que el acta no tiene otros lunares?

Pero aun dando al Sr. Rebagliato ese voto, y rebaján
dome á mí los cuatro de la protesta, me quedan siete de 
mayoría. Yo desearía, pues, que la comisión conviniera 
en que la cuestión de votos no afecta Á la validez de mi 
acta, y de este modo estrecharíamos las distancias para 
discutir ampliamente sobre las informaciones»

 ̂Respecto á la información de Dolores, lo que yo hice 
fué impugnarla por ilegal en su forma y por calumniosa 
en su fondo.

Se dice que bcho electores declararon que habían es - 
tado encerrados por su gusto. ¿Dónde está esa declara
ción? Yo >;-uego que se lea. Esa declaración no existe; an
tes, por el contrario, los interesados se presentaron ante 
el Jo.oz de primera instancia, y dijeron que se les habia 
calum niado; que no estuvieron ni de grado ni por fuerza 
encerrados, y que me habian ̂ votado voluntariamente. Lo 
mismo que se dice de estos electores se puede decir de 
los 176 que me votaron; y si no se ha de Creer lp que 
efoos dicen y sí lo que manifiestan miserables testigos fai
nos , entonces se han concluido las elecciones en España.

¿Qué diria el Sr. Valero y Soto si yo le dijera que aca
baba de ver una infracción en la que 50 testigos decla
ran que ha sido cohibido y  atropellado ántes de entrar 
en este recinto? Me contestaría con una sonrisa, y me 
diría que eso era una fábula. Pues bien : el caso es aná
logo. be da crédito á los testigos, y no á lo declarado por 
ios interesados.

En la información de Orihuela, hecha dos meses des
pués de pasadas las elecciones, sobresale la declaración 
de José Guilló, y el pacto hecho cqn 14 electores para 
alcanzarlos su indulto.

Al asegurar yo que el Sr. Guilló era un perjuro, decía 
el br. Valero que no aparece en mi declaración más que 
unct pequeña contradicción; pero ¿qué conformidad puede 
haber en tres declaraciones, en la primera de las cuales 
dice que no me habia visto ni hablado; en la segunda 
que me habló de noche delante de tres testigos, y en la 
tercera que me habló de dia sin que lo oyera nádie? El 
Sr. Guilló es, pues, un perjuro que me ha calumniado, y 
como á tal le persigo ante los Tribunales.

En cuanto al indulto, señores, ¿qué voy yo á decir? 
El Sr. Valero y Soto sostenía que 14 electores estaban 
comprometidos á votrar al Sr. Rebagliato, y que me vota
ron á mí porque les ofrecí el induíto. Esos electores, se
ñores, han be/oho una exposición al Congreso, que hoy se 
c c*ue ^ icen A11*3 no fueron nunca amigos del
br. Rebügliato; que son liberales, y que no podían votar 
al quo no es amigo político suyo. Yo no he pedido ese 
indulto, ni se negó primero y se concedió después, ni he 
Celebrado pacto con esos electores, ni hay una palabra de 
verdad en cuanto se ha dicho acerca de esto. ¿Cómo se 
puede creer que el Sr. Mata y Alós me concediera ese in
di ulto en vísperas de elecciones, cuando sabia que no era 
yo el candidato ministerial?

Además, señores, ¿cómo siendo este indulto una cues
tión tan importante no se dijo nada de él en la informa
ción de Dolores, donde tantas ridiculeces y cosas de nin
guna importancia se declararon?. ¿No es evidente que esa 
idea no habia nacido todavía en la mente de los calum
niadores de mi elección? ¿Qué más pruebas deque es una 
pura invención todo '¿aventado contra mi elección?

Cuando hay ryae apeiar ¿ todos esos medios para ha
cer triunfar u ua causa, esa causa no es buena. Yo tengo 
mayoría aun descontando los votos protestados, y por 
consiguiente concluyo rogando al Congreso tenga la bon
dad de aprobar el voto que se discute.

E| 'Sr. VALERO Y SOTO: Es verdad, señores, que el 
br* Capdepon lia dicho que su elección ha sido la más 
llore y la más legal; pero también lo es que S. S. no ha 
desvirtuado mis argumentos de hoy y del otro dia, por 
más que se haya esforzado en atenuarlos.

Respecto de los pueblo» que se llevaron u votar á Ca
llosa en 1858, yo le diré á S. S. que se llevaron á dicho 
punto los pueblos todos del distrito ménos la capital, alte
rando lo establecido; y si bien pudo eso ser inocente, que 
yo lo dudo, lo probable es qqé Se hiciera por favorecer la 
candidatura del Sr. Capdepón.

S. S. cree que tenia mucha importancia política en el 
distrito en 1858, cuando por primera vez vino Diputado 
por el. Esta sera una apreciación de S. S.; peto la comi
sión, que la respeta, tiene la idea completamente contra- 
na, puesto cyuepor mucho tiempo ha venido aquí un in 
dividuo de la familia de su adversario, y para las eleccio
nes do 1858 hubo que empezar por hacer nuevas listas, 
electorales. Cuánto pudo influir esto en aquella elección, 
Uo tengo para qué decirlo.

Que varios Alcaldes estaban en favor dé! Sr. Revaglia- 
to: no lo niego; pero si han ido á votar legalmente, no hay 
para qué traer ese argumento; y si han 'ido llevando lle
ga luiente á sus electores, entonces hay dóble motivo para 
anular la elección; y lo mismo digo respecto á que, ade
mas de haber votado los hijos por los padres, lo han he
cho los nietos por los abuelos; entonces el Sr. Capdepon 

- confiesa que las, ilegalidades se han repetido, y fortalece 
la razón con que pedimos que se anule el acta.

Que no consta que se encerró á varios electores; pues 
. yo digo á S. S. que consta en la información de esos 57 

testigos que no podian ni debían ser todos electores, por
que iban á declarar sobre hechos que pasaron dentro y 
fuera del colegio electoral.

Respecto á lo del indulto, es indudable que influyó 
en la elección, hubiera ó no pacto anterior á e l ; basta 
saber que se recibió tres días ántes , y que cambió la dis
posición de los electores de TorreVieja.

Por últim o, señores, aquí se ha tomado la costumbre 
de llamar reaccionarios á todos los hombres que no tie
nen ciertas opiniones, y es menester que^se corrija esa 
intemperancia. Los moderados no son reaccionarios; son 
liberales , y son los que en España han introducido to
das las reformas que se han hecho. Moderado era Ga- 
relly, y planteó la más ámplia desamortización; modera
do Martínez de la Rosa, que abrió las puertas de este 
santuario de las leyes; moderado P idal, que reformó la 
ley anárquica de 3 de Febrero ; moderado Mon, y plan * 
teo el sistema tributario; moderado Burgos, y estableció 
principios administrad vo% en su famosa instrucción á los

Subdelegados de Fomento. Muchos otros ejemplos pudie 
ra citar de los adelantos que eii las instituciones del país 
han ihtroducidó hombres eminentes del partido mode
rado, pór más que después se fraccionara ese partido. 
Conste, pues, que no hay motivo para que se llame reac
cionarios á los hombres que tantas pruebas han dado de 
liberales como de amantes del Trono y del orden: el que 
nos llame reaccionarios nos calumnia.

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Manresa, que ha pe
dido la palabra en contra, tiene que ser muy extenso, 
habrá nébesidad de suspender la sesión para proceder 
al sorteo de secciones, que es imprescindible que se 
haga hoy.

El Sr. MANRESA: Tengo necesidad de extenderme 
tanto como me lo permita el estado de mi salud.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

Sorteo de secciones.
En seguida se procedió al sorteo de secciones, dándo

se cuenta de él por el Sr. Secretario Bañuelos.
El Congreso acordó reunirse e n  secciones en la se

sión inmediata , y en sesión secreta después de la p re
sente para tratar de asuntos de gobierno interior.

Sé leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co
misión aprobando el acta de Arnedo y admitiendo como 
Diputado al Sr. Órovio. _

Él Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para manana: el 
dictamen que acaba de leerse y los asuntos pendientes.

Queda el Congreso en sesión secreta.
Sé levanta la pública. *
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—S. M. ha mandado entregar la suma de
120.000 rs. para objetos pios , solemnizando de este modo 
el fausto suceso de su alumbramiento. De esta suma
40.000 rs. se destinan á los conventos de monjas que más 
necesitan socorros: 40.000 al establecimiento de mujeres 
desamparadas que dirige la Vizcondesa de Jorbalán: 30.000 
para las Juntas parroquiales de Beneficencia; é igual 
cantidad para la Real Asociación de Beneficencia domi
ciliaria,

 Anteayer tuvo lugar el entierro del anciano y bene
mérito Brigadier de artillería Sr. Odriozola. Acompaña
ron el cadáver gran número de. personas distinguidas y 
Comisiones de las Academias de Ciencias y de San Fer
nando y de algunas otras corporaciones científicas á que 
pertenecía el finado. Ha dejado algunas obras sin concluir; 
entre ellas una sobre mecánica racional, en cuatro to
cios , á la que solo faltaba el apéndice.

No será difícil que algún hombre eminente , compa
ñero de armas del Brigadier Odriozola, se encargue , se
gún uno de nuestros colegas, de la conclusión de este im
portante trabajo. '

  En las afueras del portillo d e f ^ i  Bernardino se es
tá construyendo un gran barrio capaz de contener 500 
vecinos, y en su centro un mercado público, con habita
ciones en el piso principal, destinado este para escuelas de 
niños.
 Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Enero último del tomo 2 i de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia (continuación del Derecho mo
derno), que con tanta aceptación publican los Sres. Don 
Pedro Gómez de la Serna y D. JoséReus y García, con la 
colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. Con
tiene interesantes artículos de los Sres. Gómez de la Ser
na, Ortiz de Zúñiga, Mos juera y Montes, Gómez Rodrí
guez y otros.

A R ü H C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.-^Sé sacan nuevamente á pública subasta las 
leñas necesarias para la elaboración de 15.600 cargas de 
carbón en el Real monte de Urbasa , en la provincia de 
Navarra; estando señalado el dia 20 de Febrero próximo, 
á la una de la ta rde , para el doble remate simultáneo 
que debe celebrarse en esta Administración general y en 
la Subdelegacion del Real Patrimonio, sita en Pamplona, 
casa que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones para los que gusten interesal se en la subasta.
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ATLAS DE ESPAÑA Y POSESIONES DE ULTRAMAR, 
por D. Francisco Coello.—Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los suscrilores que á continuación se expresan, 
á los herederos de los que hayan fallecido, y á los cesio
narios de los que han enajenado su derecho, á percibir el 
completo de la obra, mediante el descuento que los sus- 
critores relacionados han sufrido todos en la liquidación 
de sus haberes atrasados, para que en el término de 10 
dias, á Contar desde la focha, se presenten á recoger las 
entregas publicadas hasta el completo de 37; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea dicho plazo se deposi
tarán en las dependencias del Estado los mapas que no 
hayan sido recogidos, á donde tendrán que acudir á re 
clamar los interesados, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 11 de Octubre próximo pasado.

La entrega de mapas á los suscritores se hará por la 
Administración central, calle de Cervantes, números 5, 7 
y 9, ó por los. corresponsales de la empresa en todas las 
capitales de provincia.

MINISTERIO DE MARINA.

5 D. Guillermo de Aubarede.— 8 D. Antonio Ortega.— 
315 D. Francisco de P. Pavía.—2.077 D. José del Visso.— 
2.148 D. Francisco de Hoyos.—2.593 D. Eduardo de Vila.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

621 D. Francisco de P. Juares.—622 D. José Sánchez 
Janer.—623 D. Pedro Pineda.—624 D. Joaquín Badue y 
Moragas.—761 D. Gregorio García González.—874 El Mar
qués de Valgornera.—1.407 D. José Joaquín Montever- 
de.—1.408 D. Eugenio Reguera.— 1.745 D. Francisco Va- 
llespina.— 1.760 D. Juan Mercader.—2.164 D. Ramón Mi
randa.—2.429 D. Juan José Martínez.— 2.451 D. Juan Ca
talán.—2.453 D. Antonio Canta.—2.454 D. Ramón Reyes.—

2.482 D. Luis Gavarron.-*2.564 D. José María Ruiz.—
2.6 >7 D. Juan María Acosta.—2.658 D. Enrique de Vedia.— 
2.957 D. José Vinent.—3*513 D» Fernando Bonegarde.— 
3*657 D. Francisco de Cardona.— 4.186 D. Prudencio 
Campos.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA,

Ü 8 D. Nicolás María írarely.—450 D. Elias Alva
rez.— 452 D. Juan Antonio Puertas.— 453 D. Lúis Mora
les Valdéniosa.— 455 D. Juan Antonio Castejon.—456 Don 
Juan María Marrón.— 457 D. Clemente Barros,— 458 Don 
Luis Arias Ulloa.— 459 D. José Celestino de la Cues
ta.— 460 D. Federico Guzraam— 461 D. Benito María Gal- 
Cérán.— k%  D. Carlos Pato,— Í63 D. Joaquín Eugenio de 
Castro*—464 D. Rafaél Várgas y YéleZ;—465 D. José Zaba- 
la y Aguilar.— 466 D. Juan Duró y Espinosa.— 468 Don 
Joaquín de Campo.— 756 D. Francisco de P. Larráz.—
85* D. Tomás Alvarez Braña.— 856 D. Antonio Martínez 
Gil.— 1.048 D. José María Calabuig.— 1.050 D; Juan Gar
cía Echavarría.— 1:051 D. Antonio Mogollon.— 1.052 Don 
Luis González Leal.— 1.053 D. Francisco Sancho -Gutiér
rez.— 1.055 D. Hilario de Pina.— 1.056 D. Bafaél Ser
rano.— 1.475 D. Francisco de P. Oseñalde.-^ 1:476 Don 
Cándido de Palacios.—1.478 D. León Miguel Bardon.— 
1.479 D. Agustín Espinosa.—1.757 D. Romualdo Morían.— 
1.801 D. Víctor López de María. — 2.212 D. Luis Ma
ría Marqués. — 2.213 D. Félix Antonio Martínez.— 
2.214 D. Roque Reñaga.—2.216 D. Miguel María Duran.— 
2.277 D. Jüan de Cárdenas.—2.335 D. Pedro Borrajo de la 
Bandera.—2.336 D. Francisco Fernandez de Cueto.—2,337 
D. Laureano Diaz.—2.340 D. Manuel Angulo.—2.341 Don 
José Sarnpol.—2.342 D. Joaquín de Angulo.—2.343 Don 
Francisco de P» Barba»—2.34.4 D. Martin José Benitua.— 
2.345 D. José Viblano.~2.346 O. Eii^énid Rodriguez.--2*397 
D. Francisco Balerifío.—2.427 D. Ventura Antón Sedaño.— 
2.428 D. Antonio Pórtela.—2.705 D. Joaquín Valefó y Se- 
púlyeda.—2:707 D. Ramón Rodrigüéz.—2.710 D. Jacinto 
Rodríguez.—2.711 D. Manuel López.—2.713 D. Antonio 
Godina y Cea. — 2.714 Don Leonardo Beyan.—2.715 Don 
Amos González. — 2.716 D. Antonio Nuñez Nieto.—2.943 
D. Antonio Éuicerís.—3.Í53 D» Ricardo Bobo.—3.277d)ori 
Rafael Sirera.—3.626 D. Vicente Ramón Cagigal— 3.627 
D. Eulogio González Lago.—3.628 D. Pedro Pascasio Val- 
dés.—3.629 D. Jacinto Medina.—3.&30 D. Rafaél González 
Muñoz.—3.631 Ü. Cárlos Coílantes.—3.632 D. José Cuenca. 
3.634 D. Julián Martínez Yanguas.—3.917 D. Domingo On- 
lin.—3.918 D. Benito Puyo!.—3.919 D. Francisco Caneti.— 
3.921 D. Gregorio Juez Sarmiento.—3.925 D. Nicolás Pe- 
ñalver.—3.926 D. Joaquín Palma y Vinuesa.—3.951 D. Lu* 
ciano Bastida.—3.952 D. Pedro Órdoñez y Campouianes.— 
3.953 D. JoséCastriz.—3.954 D. Miguel Alvaréz.—3.953 Don 
Juan Jiménez—3.956 D. Ramón Luis Dardoqui.—3.960 Dort 
Manuel Grijalva.—3.962 D. Julián Toubes.—3.985 D. Juan 
de Mata Alvarádó.—6.144 D. Manuel*BláscoParra.—6.145 
D. Santiago Montemayor.—6.146 D. Juan de Ardariáz.— 
6.147 D. Antonio Carrasquilla.-^). 148 D. Jóaqüin Costi
llas.—6.150 D. Vatentin Garralda.—6.151 D. Antonio Ma
ría de Bárcena Mendieta.—6.499 D. Joaquín Melchor Pina- 
zo.—6.500 D. Francisco Ortega de Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

5.247 D. Francisco García San Pedro.—259 D. Pedro 
Juan Guillen.—261 D. Francisco de P. Mdntells.—;262 Don 
Manuel M. de Azofra.—263 D. Jorge García.—264 D. Do
mingo Sairtafé —395 D. Joaquín María Fernandez.—396 
D. Melchor Rodríguez.—397 D. Remigio García.—398 Don 
Miguel de San Román.—779 D. José García de los Rios.— 
1.057 D. L. Benito Angel Soleio.—*1.060 D. Rodulfó Milla- 
na.—1.121 D. José Soler de Mena.— 1.762 D. Mariano Ena 
y Villava.— 1.763 D. Pascual Gonzalvo.—2.430 D. Pelayo 
Cabeza de Vaca.—2.698 D. Eduardo Rodríguez.—2.985 Don 
Luis Sánchez Molero.

DIRECCION DE LOTERÍAS.

3.663 D. Francisco Altimira.—3.927 D. Eugenio Gómez 
Gereceda.

DIRECCION DE LA DEUDA.

67 D. Francisco González Oliva.—619 D. José Manuel 
del Rio.—2.954 D. Joaquín Jiménez.—3.479 D. José Pío 
Marcilla.—3.575 D. Cárlos Uquina.—3.695 D. Nicolás Bar- 
redo y Bovela»

CENTRAL.

354 D. Antonio de Ramón y Carbonell.—356 ‘ D. José 
Manuel de Arizaga.—357 El Conde de Pinofiel. —359 Don 
Santiago Antonio Collantes.—369 D. Manuel Batalon.— 
378 D. José Juan Gutiérrez.—381 D. Juan José Lorente.— 
384 D. Francisco Sánchez Roces.—385 D. Joaquín Val- 
carcel.—387 D. Antonio 11. Prieto.—388 D. Manuel de 
Larrain.—389 D.'Francisco Franco.—739 D_Antonio Fer
nandez Urrutia.—875 D. Rafaél Ruiz Ordonez.—876 Don 
Manuel Saez de Viniegra.—877 D. Miguel Orlando.—881 
D. Felipe Mauricio Andriani.—-882 D. Diego de Entrena.— 
883 D. Antonio Llanos.—884 D. José María del Rio.~837 
D. Gabriel Erayaláz.—908 D. Joaquín del Pino.—1.123 Don 
José Antonio de Ziriza.— 1.125 D. Juan Iglesias— 1.416 
D. José de Ibarrola.—1.745 D. Antonio Vázquez Ordás.— 
1.746 D. Juan García de Torres.—1.814 D. Luis Gómez.— 
1.977 D. Juan Ruiz Cermeño.—2.102 D. Juan Felipe Gonzá
lez.—2.195 D. Joaquín Copeyro del Villar.—2.239 D. Martin 
de Foronda y Víezma.—2.368 D. Antonio Rafaél Narvaez.— 
2.369 D. José Lozano Gil.—2.494 D. Patricio de la Escosu- 
ra __-2.529 D. Manuel Diaz Quiroga.—2.707 D. José Puidu- 
llés.—2.762 D. José de Rojas y Senra.—3.229 D. Joaquín 
María Márquez.—3.464 Doña Carmen Navarro.—3.617 Don 
Antonio Ziriza.—3.620 D. Manuel Alvarez.—3.621 D. Lu~ 
cas Bayo—3.623 D. Man ¡el Ponce de León.—3.625 Don 
José María Herrero.—3.7 01 D. Nicolás de Unzue.—3.711 
D. Pedro Landaluce.—3.719 D. Tomás Perez.—3.722 Don 
Valentín José Jim énez—3.993 D. Joaquín Enrique de Or
tega.—5.364 D. Ignacio Lapeña.

CONTADURÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

134 D. Francisco Antonio Benavides.—135 D. Isidro 
María de Abarca.—136 D. Manuel Abad.—137 D. Juan 
Antonio Suarez. — 143 D. Bernabé Manzano. — 144 Don 
Juan Maini. — 145 D. Francisco de Paula Santamaría.— 
148 Don Isidro Perez. — 149 D. Dalmacio T urón.— 154 
D. José Cespedosa. — 157 D. Antonio Lorenzo. — 158 Don 
Jerónimo López Cerain.— 163 D. José María Wever.—166 
D. José Maria Monter. — 167 D. Manuel Caballero. — 171 
D. Juan Montanaro. — 172 D. José de la Vega. — 173 Don 
Julián López de la Cuesta. — 174 D. Gregorio Carbajo- 
sa. — 175 D. José de Cortés.— 179 D. Antonio Serrano.— 
181 D. Joaquín Martínez Muñoz.—182 D. Francisco Pas
cual del Povil.— 183 D. Ignacio Martí Segura.— 184 Don 
Santiago Borres.—185 D. Manuel Armesto.—193 D. Juan 
Rodríguez. — 195 D. Domingo Carvajal. — 197 D. Juan 
Francisco Fernandez. — 201 D. Antonio B arranguero .- 
204 D. Vicente Rogado.—207 El Conde de Casa-Flores.—

214 D. José Sedaño.— í ¡ 7 D- Domingo Fernandez Blan- 
0 0 .-2 1 8  d. José María Barona.— izo  Dr José de Lola.
225 D. José María dé Errasque.-^229 D. Francisco Her
rera Daviia.—230 D. joacjliiil CefVen*-—232 D. Juan An
tonio Salvador Carmona.—235 D. Linó Ortté J  Vado.—
237 D. Manuel Bodet y Monet.—240 D. Antonio Fernandez 
Golfín*—243 D, Chnuto Agdado.-245* D. Nicolás María 
Bremont.—246 D. Tólriás Diaz Ordopéz.—247 D; Antonio 
de Urquiza.— 391 D. Zacarías Ruiz Malo.— 474 0. Mamós 
Paez.—475 D. Ceferino Belloc.—477 D. Pedro de Cabo.—
478 D. José Fernandez de Bedoya.—482 D. Ramón de Se
villa.— 484 D. Jerónimo Muñoz y López.—486 D. Juan 
Palacios.—490 D. Benito María Caballero*—491 D. Maria
no áanz.—626 D. Fernando García de la Torre.—631 Ddn 
Manuel Menendez.—634 D. Mateo Cásaífiová.—636 D. Ma
nuel Ortiz.—718 D. Cárlos Treques.—764 D. Diego Cas- 
trillon.—766 D. Jósé María Melgarejo.—770 D. Silvestre 
Manuel Ibañez.—774 D. Pedro García Arredondo^—773 
D. Francisco -Paula Coade.^—'774 D. Benito F. Tuñon 
775 D. José Puig —777 D. Juan Rebeng;).—778 D. Fausti
no Arranz.—800 D. Lázaro de Ulibarri.—802 D. Luis Yun
cas.—914 D. Rafaél Heredia y Ore.—915 D. Luís Perce- 
bal —918 D. Miguel Pinter.—1.040 D. Juan Bautista Kínal- 
di.—1.041 D. Nicolás Mezquiriz.—1.042 D. José Feijóó de 
Marquina.—d .046 D. Manuel Joaquín Abad.--1.047 D. Este- 
ban Sairó.—1.210 D. Agástirt de Canto.—1.246 D. Matías; 
Guerra.—1.300 D. Jerónimo Garcíat Garó.—1.302 D. Fran- 
tíisco S. Márquez.—1.458 D. Fausto SánchezMoleí-o.-l.459 
D. Vicente Santos.—1.497 D.’JoséLopez del Valle. L498 
D. Rafaél Navarro.—1.499 D, Timoteo de Soldevilla.
1.502 Do Estéban González, segundo.—1.594 D. Juan Só- 
brecasas.—1.509 D. Joaquín Gómez.—1.580 D. Vicente 
Atienza.—1.581 D. Juan Alíx.—d.&8t D. Juan José Cíe-; 
mente.—1.661 D. Fernando Pinuaga.—1.668 D. Toináj 
Martinéz.—C669 D. Pedro Yizcaino.—1.671 D. José Ma
nuel Panlagua.— 1.675! D. Pedro María Blanco.—1.673 Don 
Juan José Llamas.— 1.674 D. Simón Alonso Peraz—1.676 
D. Greadrio Lapiedra.—1.702 D. Domingo Acilna.—1.738 
D Eugenio Agacino.—1.742 D. Lúeas Fernandez.—1.713 
D Domingo Vila.—1.798 D. Valentin Aldnso.— 1.799 Don 
Antonio de Amarilla.—1.803 D. Cárlos B uerens.-1.805 
D. Miguel Belluga.—1.899 D. Marcelo Bardon.—1.933 Don 
Jdsé de Izaga.—-1.935 0. Jdsé María Macada y Aguiar. ■. 
1.936 D. Ignacio de la Villa.—1.937 D. Francisco Andu- 
iar.—1.938 D. Manuel González Campos.—1.941 D. Fran
cisco Moreno.—L960 D. Francisco Fuster.—1.961 Dód 
Manuel de Ortega y Arana.—1.962 D. Gaspar Teno
r i o — 1.999 D. Pedro Lillo.—2.000 D. Juan Sevilla
no — 2.103 D. Pablo Andrí.—2.107 D. Pedro A. Moú- 
r¡n —2.109 D. Miguel Muñoz.—2.H0D. José deFonseca.— 
2.112 D: Estéban González.—2.115 D, Manuel Villao.— 
2.196 0; Miádél Porcel y Berriüy.—2.201 D. Ehodpro Mo- 
rata.—2,204 0. Camilo Féijpo.—2.203 EL Pedfo B r a m -  
2 275 O: Manuel Larrañaga.—2.303 D. Fr'anciscO N atar- 
ro.—2.330 0. José Mozo Rosales.—2.331 0. Manuel Faéz 
Gómez,—2.333 I); Manuel Grajales.—2.334 0. Isidro Gar
cía.—2.358 D. Adolfo Carril;-2.391 D. Joaquín Nombe-, 
la.—2.393 D. Eusebio Gómez y Güéraés.—2.411, D. Ra
món Poncico.—2.412 0. Silverio Fernandez.—2.338 Don 
Tomás Bruguera.^^.606 D. Luis Azara.—2.608 D„ Pedro 
López.—1609 D. José Vails y Puig.T 1622 D. Ramón. Ma-i 
10>—2.696 D. Francisco de San Martiri.—2.738 D. José Fe* 
libe Otero.— 1780 Doña María Berdiguez.—2.^07 Doña; 
Dolores ÁrzuiU—1899 D. Ildefonso Perez.—2.818 Doña 
Josefa de la Escosura.—2.859 D. Oionísib Quero.—2864 
Doña Pascuala Tomaseo.—2.881 Doña María Peiigfós Mó- 
zoncillo.—2.944 D. Dionisio Tejedor.—2.950 D. Juan Du- 
ráñ.—3.006 D. Antonio Acebes y Menoyo.—3.026 D. Ju
lián José Negretó —1035 Doña Pabla ftaez.-3.064 Doña 
Josefa Beguel.—3.103 Doña Antonia Bezórá.—3.104 Don 
Juan José de Orúe. — 3.145 D. Juan Antotiío MartiOi.— 
3.146 D. Eiigenió Rodrigue?,. — 3.158 D. Lorenzo San
tiago.—3.234 Doña Concepción Inza.—3.300 Dona Roma
na de la Vega de Olave.—3.343 Doña Antonia Árratia.— 
3.486 D. Antonio Ruiz de Velasco. —3.489 D. José deViu.— 
3.533 D. Francisco Polo —3.594 Doña Engracia Fortea.— 
3.649 Doña María Josefa Próguez.—3*652 D. Antonio Ma
ría Rodríguez.—4.163 Doña Juana Moreno.—4.316 Don 
Rafaél Almonacid y Mora.—4.650 D. Joaquín Gómez.— 
3.725 D. Joaquín Morales.—3.729 D. Jerónimo Cachape- 
ro.—3.731 D. Manuel María Tréjos —3.734 D. Bartolomé 
Perez—3.905 D. Joaquín Permisan.—3,906 Doña Josefa 
Ruiz.—3.942 D. Joaquín María Rey.—3.983 D. José Fe- 
liú.—4.023 D. Juan Miguel Mon toro .—4.360 D. Joaquín 
Servent.

ACTIVOS DE GUERRA.

1.705 D. Agustín Marcó y Jaquetot.—1.706 D. F ran
cisco Urlazun.—1.710 D. José Herrera García—1.712 Don 
Francisco Estéban Diez.— 1.713 D. Juan Antonio Maldo- 
na(l0t—i.714 D. José González C utre.— 1.717 O. Julián 
Gómez —1.721 D. Valentin Cañedo.—1.722 D. José An
driani.—1.723 D. Cárlos Bayer.— 1.725 D. Ramón Saenz 
Izquierdo.—2.046 D. Antonio Domínguez—2.048 D. Fer
nando Verdugo.—2.051 D. Lorenzo Montañés.—2.056 Don 
Domingo Sánchez.—2.063 D. Fernando de Norzagaray.— 
2.069 D. Santiago Rodríguez.—2.074 D. Pantaleon López 
A yllon—2.076 D. Miguel Lanau.—2.092 D. Nicolás Melga
rejo.— % 093 D. Javier de Gabriel.—2.095 D. Antonio de 
Arteaga y Palafox.—2.096 D. Evaristo San Miguel —2.097- 
El Conde de Yúmuri.—2.111 D. Antonio Balderrain.— 
2.120 D. Cárlos Barutell.—2.121 D. Ramón Gómez.—2.122 
D. Raimundo Grande.—2.121 D. Domingo Maceres.—2.124 
D. Jpsé Ramos.—2.126 D. Mariano de Sierra.—2-127 Don 
Ventura P lata—2 129 D. Francisco Blanco.— 2.132 Don 
Pablo Cantó.—2.134 D. Ramón Soler. — 2.137 D. An
gel Delgado. — 2.138 D. Gerardo P erne t.— 2.142 Don 
Juan A. Martínez. — 2.143 El Marqués de Villaverde.— 
2.144 D. Evasio Rubin. — 2.149 D. Fermín de Ezpeleta.— 
2.161 D. Manuel de Artola.— 2.165 D. Diego Dávila.— 
2.167 D. Miguel Noguera de Superna.—2.173 D, Luis d’Ar- 
court.— 2.174 D, Juan Atienza.— 2.183 D. Manuel Bor- 
j a<— 2.186 D. José María de Sanz.— 2.187 D. José Ume- 
re.—2.188 D. Francisco de las Barras.— 2.209 Marqués 
de San José.—2.210 D. Juan de Gamez.—2.211 D. José Her
rera Dávila.— 2.224 D. Félix Ferrer.— 2.226 D. Miguel 
Rodríguez Malvar.— 2.229 D. Manuel Santillán.— 2.233 
D . Bernardo García.— 2.234.D. Felipe Alvarez de Soto- 
mayor.— 2.242 D. Joaquín Clausells.— 2.243 D. José Cal- 
v0. _ 2.247 D. Francisco de Senosiain.—2.253 D. Cayeta
no Balseiro.—2.254 D. Pedro Musso.— 2.255 D. Domingo 
p avía.— 2¡.256 D. Ginés Pons.— 2.271 D. Ricardo Domin- 
guez.— 2.283 D. José María Cid. — 2.301 D. Francisco 
Carmona.,— 2.302 D. Francisco López.— 2.310 D. Pablo 
Avecilla.— 2.311 D. Ramón Boria. — 2.312 D. Salvador 
Dalmaces. — 2.313 D. Basilio Berenguer. — 2.315 D. José 
Gola.— 2.317 D. Matías Amat.— 2.318 D. Jacinto Cormi- 
na 21.319 D. José María Esclús — 2.315 D. Manuel Val- 
dés,—2.347 D. Bernardo de Echaluce. — 2.350 D. Gabriel

Gómez Lobo.--2.35I 0. Gabriel M°rárt.—’2-352 1 iguel
María de Pozas.— D< .na?f(fo{a de Pastor__*
Frailan Belluga. — 2.363 D. ¿‘ -taño Alva-
2.366 0 , Antonio de Arana.— 1400 . t.ay»
rez.—2.405 0. José Ambrós. — 2• 405iPvv ^  ñoz v
va,—2.407 0. Ignacio Ventura.—2.408 B-, ‘ joí£
Caries.—2.409 0 . Ventura Muñoz y  Caries. ^
María de Sania P a n —2.415 0. Juan C iH ot-2.416 U. An 
drés A ulete.-2.417 D. Francisco °ñ y e[  Y ^ . - 2 . 4 1 8 g  
¡oséPlanellas. — 2.419 D. L o r e n z o  Gelabert.— 2.420 .uoi 

Manuel Moncerdá.-2.421 0. José Tnrrasco —2.4|2 D. A^ 
jandro de LeM indi.-2.423 O. Manuel Ba^ M a n u e l  M.
A. Elias.-2 .4 3 3  0. Miguel My s a b . - 2. 4e'38ĝ l 3  Don
de Reinoso.—2.440 0. Juan de . , , ,n ,e  a.446 Oon
Francisco Abreu.—2 445 P- Anto»io  p  Carlos
José Rendon.—2.447 O. Cayetano Olloqu ^  y alen-
H eron .-2 .4550 .Miguel Berna!y I “ ^ ; X n|oGonza- 
tin Séijo.—2.460 O. José Moral. 2.4t>. • - Antonio
lez Anlés.—2.4Í0 O. Segismundo Gras -2 .471  D- A ntono 
Sala.—2.472 0 . Baudilio Jorba.—2.473 0 . Juan Don 
Fonrodoria.—2.474 O. Juan Antonio de Goiri. 2-4. , le_ 
Pedro Vicente de Moreyra— 2.479 0. Mariano de ^
jo.—2.483 O.. Francisco Martínez.—2.484 O. Ga p
ny.—2.486 O. Hipólito SalaVCT.-2.487 D. Pedro. Mana 
Antpnel.-2.488 0. Juan Bulcira.—2.489 0 . Jose V ^  
na.— 2.490 O. Juan Antonel. — 2.491 D. Joaqu 
doy.—2.510 0 . JoaquinPaunon. — 2-519 D- h f n M a -  
Guerrero. — 2.525 ü . Santiago de la Cru?. • •
nuel Obregon. — 2.544 Ó. Juan de Elori ?. * *__2.768
Agustín Moralilla.—2.519 0. Casto Mana • ím • ;___
0  José María de Arnaiz.-2.776 0 . Fernando Va d iv ia .^
2.777 O. Antonio María Blanco.—2.778 O. ST̂ ? * l p ¡lnea.  
mer.—2.794 D. Ignacio Altuna.— 2.811 0. Pedro Píin 
te l.— 2135 0 . Teodoro Otermín.—2.844O. Antonio D u^  
ña.—2.845 0: Manuel Men(loza.—2.843 D. Juan S S .
2.855 D. Francisco de P. Esquivel.—3.857 0. R a l e ^
ra.—2.861 0 . Facundo Pantoja.—2.869 0. Joso S h tn i '—
2.552 0. José María Cendrera.—2.5&6 0 -Luciano 
2.558 O. Manuel Buque ̂ 2,589 B. Jos^ f  " f o S o  Ca - 
2.565 0 . Manuel Cañizal Rodríguez.—2.566 0  
deron.—2.585 0. Jáime Carola.—2 586 0 . Domingo Fie .
2.688 0. Jerónimo Conrado.—2.603 0. Juan de 
2.605 O. Manuel Pomar y M arquez.-2.6l 3 0 . AnUm
González.—2.6)4 0. Miguel P. Suozun.—2.636 0  Man
P. de los Cobos.—2.639 0, Bommgo de León.—2.641Uon 
José María Ferrer.-2 .643 0 .  José de l o s  Reyes.-2.648 
0. Ramón Ricoy.-2.65I D. Ramón MaD8la" 0; ^ ? - 67t ^ “  
José del Real.—2,68) 0 -  Manuel González Valdes^-2.683 
0. Vicente Garín.-2.684 O. Antonio Moreno N av a rro .^
2.685 0. Manuel Moreno.—2.686 0 . Lu! l f e n  Am0n io 
2.703 0. Juan Manuel Panadero. — 2-70i *J- Antor 
Aguado^—2,737 D. Alejandro Fernandez.—í  JiO  D. Bom ̂  
fació Ulrich.—2.765 D. Francisco Goyos.--2.874 D. Eduar 
do Gutiérrez de Cabiedes.—2.875 0. Bedro de Varga 
2876 0, José Martínez.—2.904 0. Manuel de Mi^ntlve^ 
Abretí.—2.922 O. José O hvas.-2.92a B. Isidro O 
ros— 2.929 0. Santiago Ricardo Reyes. _
cisco Javier Ñanetí.—3.956 P ^Orrtiauela.__

Qm D Mieuel Alvarez.—3.048 D. Antonio U0I q 
s X  D. K S  P » c ..-3 .0 » 6  D to sí
3,228 0. Ambrosio Valverde.—3.265 0. M'casio 0am p •_
^^44 D Tinado Plana.—3.404 D. Luis Pablo Ruiz. 
3*427 D Vicente Román de Urquijo.—3.570 D. Cnsanto 
DiaJ—3.58C 0. Justo Arroyo.—3.599 0. Justo G o ^ z  
EscaIante.-3.600 0  José Mana d e ^ A ^ u r t -3 .6 3 ^  Bon

Tadeo GH y Golf.—3.895 0. Meli-
ton6 González.—3.988 0. Luís f  “® T j Í ,0DD¿ t o  
Miranda.—4.617 tí. to n ú e l Martínez. 4.< • 7^85
Moreno de Zaldarriaga.— D. José Rom . _

EMPRESA BE LOS CAMINOS OS J ¡
eelona á G erona.-La Junta directiva de esUem presa ^  
acordado convocar á los señores acciónís^ta , 
del actual, á las cuatro de la tarde en el sa.on de con 
tratación dé Id Casa Lonja, al objeto do ce ebrai 
eeneral que previene el art. ) 8 de los estatutos 
ciedad. Los señores accionistas que, con arreg ®. * V ¿
dé los mismos estatutos, tengan derecho^de ^ is le n cw ^  
la reurtíori, podrán pasar a esta ®eoretan g
papeleta de asistencia desde el )5 hasta el 2^ d e  las mez 
de la mañana á la una de la tarde, exceptuados losiesli 
vos, mediante el depósito de sus accmnes sr to » e n a l  
portador, en cual caso recibirán ademas^ el « o c t ^ m  
diente resguardo para retirar las accioms p .)|a_ 
junta general. Los señores cuyas acciones ™ .. t 28 
tivas podrán recoger su cédula de entrada ha 
inclusive, á las mismas horas indicadas. ,|(>

Barcelona 42 de Febrero de )864.=Por acuudo de 
la Junta directiva , Miguel Victoriano Amer, Secretario.

~~LLOYD CATALA'N BE SEGUROS MARÍTIMOS. — EN 
virtud de lo prevenido en el art. 2¡3 de los estatutos , la 
Junta inspectora convoca á la junta general or^ inari;^ e 
accionistas para el dia 6 de Marzo a las once de la - 
ñ añ a , en el local de las oficinas de esta Sociedad , calle 
de Gignas, núm. 6 ; y si por falta de asisteñcia no pudie
se constituirse en dicho d ia , la misma tendrá ete 
dia 16 del referido mes en la propia hora v local, cual
quiera que fuere el número de concurrentes. , , • 

Los señores socios con derecho de asistencia se servi
rán recoger las correspondientes papeletas para asistir a 
la misma en la Secretaría de la Sociedad desde el día M
del actual. , _ . , , T .

Barcelona 3 de Febrero de 1864.=P. A. de la J. 1., 
el Secretario , Ramón Soler. *31b

HAY UNA PARTIDA DE 50.000 TEJAS PARA VENDER 
en el quinto molino del Canal de Manzanares. Las peí - 
sonas que deseen adquirirla en todo ó en parte podran 
pasar á la calle de Capellanes, núm. 7, principal, en 
donde se las enterará de su precio.

Hay de venta álamos negros, sóforas, fresnos y demás 
árboles de plantío en el vivero del quinto molino del 
Canal de Manzanares. Tienen las plantas de dos á seis 
años. Las personas que deseen comprar alguna podran 
pasar á la calle de Capellanes , núm. 7 , cuarto principal, 
en donde se les enterará de su precio.

Solar en venta.—Se vende el solar situado en el paseo 
de Luchana , que hace esquina á la calle de Cobarrubias, 
en Chamberí. En la calle de Capellanes, n á n . 7 , prin- 

. cipal, darán razón de su precio.
Hay existente una partida de más de 6.000 arrobas 

de leña y tajos para carnicero, para vender. En la calle 
de Capellanes , núm. 7, cuarto principal, darán razón de 
su precio. 2

SANTO DEL DIA.

San Julián y 5.00*0 compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de la enfermería de la 

V. O. T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas deldia  15 de Febrero de 1864.

B aróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
h o r a q  reducidoáO 0 _______  _______  D irección w
H OR AS. Qí> m ¡jím e.  " " " » - — «**■ * del D E L

tr o s .  Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIE LO .

% m, 713,04 5°,0 6°,3 S. E . . .  Celajería.
9 m. 713,73 6o,8 8 \5 S .E .. .Id e m .

4 t . . .  713,32 12°,9 16°,1 S  Idem.
3 t.» 711,92 14°,0 17°,5 O Idem.
6 t.. 712,05 11°,3 14°,1 O Cubierto.
9 n . 712,15 9q,1 11°,4 0 .. ..^ Id e m . ^

Tem peratura m áxima del d ia .. ♦ ., 15o,4 19o,3
Tem peratura m áxim a al s o l . . . .  / .  22*,3 27°,9
Tem peratura m ínim a del dia  4’ ,6 5°,7

^  y - —.........
Evaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  15 de Febrero de 1864.

A ltu ra

ÍJir®“[íó  peratu . D irección  F u erza  E stado  
LOCA* a » i n i ra en  Estado

‘ g r a d o s  4 .1  4 .1  4 ,1
i i r x i n o e  1 s e n t e -  d e la m a r .
L l& A D S S . d i n a -  r i e n t o .  T ie n to . c ie lo ,

un lim e -  . 
t r o s .  I e * ‘

Zar * á las
9 m añ .\ 768,5 7,5 S. É ... Calma Cubierto. *

Bilbao id. 768,6 12;9 Idem.. Idem. Despej.0. P.°oleaj.
Oviedo id. 764,2 10,3 O. N.O. Brisa. Cási cub. »
Sant.°id.. 766,5 13,2 S. S.E. Idem. Idem .,.. »
Búrgos id. 772,0 5,4 Este. . Calma Nubes. . »
Soria id . .  769,7 6,2 O.N. O Idem. Despej.0. »
Vallad.id.. 773,8 6,0 N.N.E. Idem. Nubes... »
Salam.*id. 767,9 8,4 S .E .. .  Brisa. Idem—  »
Madrid id. 772,1 8,5 S. S. E. Calma Celajes.. »
Albac. id . 773,4 7,3 S. E . .. Idem. Celajería. »
Sevilla id. 771,0 10;0 E;N.E. Brisa. Nubes... n
S. Fer.° á
las 8 m.° 770,2 13,8 E. S.E. Calma A.* nube. P.°oleaj. 

Granada á
las 9 m .1 770,5 8,8 lN. E , . Idem. [Despej.0. »

Alican. id. 772,4 13,5 Este. . [Brisa. Ais. nubs Tranq.*
Valen, id. 771,9 10,6 E.N.E. Idem. Cási cub. . »
Palma id. 772,7 11,2 Norte. Idem. Idem—  Tranq.*
Barcel. id. 770,7 12,0 Oeste. Idem. Cubierto. Idem.
Brest’á las

8 m añ .\. 763,9 10,5 S u r.. .  Calma C.°, bru.° De leva.
Bayona id. 756,0 6,0 Este... Idem. Despej.0. Agitada.
Oporto á

la s9 m .\ 769,0 1 3,a  S .E ...  Brisa. Cubierto. Rizada. 
Lisboa id. 768,9 10,2 iNorte. Idem. Cási cub.J »

¿  13.S  ̂ I ¡
8 mañ.*.. 772,7 5,3 JN.E.. .JCalma Despej.0/E n  cal.a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TE LEG RÁ FICA S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m añana .

B aróm etro  „  r..
en  m ilím e -  Tom peratu-, D irección  ESTADO

LOCALIDADES, tro s  á 0® y ra en grados del 
* a l n iv e l  del , . D EL CIELO,

mar. centígrados, v ien to .

D unquerque. 754,4 0°,2 N .O . . .  Nieve.
París  755,6 —Io,4 O.N.O Cási cub.®
Bayona   758,0 5o,0 N.N. O. Cubierto.
Lyon.. 753,4 0o,6 N .O ...  Idem.
Bruselas.«. . . .  754,9 0o,2 O .S . O. Nieve.
Viena  753,5 —8°,0......E.Cási cub.°
Turin    753,7 —3o,5 N. O . . .  Sereno.
Rom a.  750,4 3o,6 E .S .E .. Cubierto.
F lo re n c ia ... . .  749,7 0o,5 E.Nieve.
S. P etersburgo  770,0 —11°,6 S. E. . .  Nubes.
Constant inopia » » » »
S tockolm o.. . .  >: » * )}
C openhague, ,  » » » • »
G re e n w ic h .. .  756,0 Io,1 N. Nubes.
Leipzig 756,7 —14.°,0 JE.Sereno.

Alcaldía-Gorregimiento d© Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven - 

oion de A rbitrios m unicipales ,1a del m ercado de gra
nos y n o ta d e  p rec io sd e  artícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

EN TR A D O  P O R  L A S  PU E R T A S EN EL  DIA D E HOY.

1.738 fanegas de tr ig o .
1.207 arrobas de ha rin a  de id.
6.688 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 50.096 libras de peso. 
414 ca rn ero s,q u e  hacen 9.983 id. id 
160 «ordos degollados ayer, que hacen 3 4.364 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA  
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can al, ayer, de 70 á 73 J4 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartoslib ra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de i 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cu a rto s .
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos

lib ra . .
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuarto slib ra . 
Arroz, de 30 á 38 rs .a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartoslibra. 
Lentejas,de 16 á 20rs .a rro b a ,y  de 8 á 10 cuartoslib ra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PR ECIO S D E  G RANOS E N  E L  MERCADO D E  H O Y .
CebadU, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 4 9 rs .id .
Trigo vendido............... 507 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . * »

Precio  m áx im o .  52 J4.
Idem  m ínim o................  45.
Idem  m edio................. 50,10

Loque se a n u n c ia a lp ú b lic o p á ra  su in teligencia. 
Madrid 15 de Febrero de 1864.=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesio.

Bolsa de Madrid.
€otizacion del 15 de Febrero de 1864 ó las tres de la tarde•

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 51 -50 
y 55; á plazo, 51 -50 y 60 fin cor. vol.; 51 ~70 , 75, 80 , 70 
y 85 c. fin próx. vol.

Idem d e l3 por 100 diferido¿ publicado, 47-35, 50, 60 
y  50; á plazo, 47-30 y  35 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 28; 
no publicado , 28-50 d.

Idem del personal, id ., 26-25.
Accionesdecarreteras,em isionde1 ,°deAbrilde1850, 

d e a 4.000 r s . ,6  por 100 a n u a l,id . , 101 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 102-50 p.
Idem de 1 .°de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,  idem, 

101..
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

idem , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 1& 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1.° de Julio de1856 ,deá 2.000rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 1 8 ^ , 

publicado, 96-50.
Idem del Canal de Isabel II, de a 1.000 rs ., 8 por 100 

anual,no  publicado, 108 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 93-50 c. y 94.
Acciones del Banco de España, no publicado, 199.
Idem id. id. con derecho al aum ento, id., 225.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

74-50 <J.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de l o s  ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v ista, 5-15 p.

Plazas del reino. _ _ _ _ _ _

I D año. B enefic io  I D aSo. B en efic io

A lbacete.. . .  % d. .'. Lugo..................... .
A lic a n te ;...  pard. . .  M álaga .... par.
A lm ería  #  . .  Murcia  par.
A v i l a . . . . . . .  Vi . .  O re n se ... .  % p.
Badajoz . . .  . */$ . .  Oviedo.. . .  3/8 *.
Barcelona.................. Palencia... par.
Bilbao  par. . .  Pamplona., par.
Búrgos  pard . .*. Pontevedra % p.
Cáceres  4A  . .  Salamanca. % P- ••
C á d i z . . . . . .  1 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian.......................   Vid.
Ciudad-Real. ♦. . .  Santander. %
Córdoba  1/4 . .  Santiago. , % p.
Coruña  1/2 p. . .  Segovia. . . .  par p
Cuenca........................ . .  S e v i l la . . . .  1/4
Gerona................... . .  Soria  J4 P*
G ra n a d a ....  4A  . .  Tarragona, p a rd . . .
GuadalajaFa. p arp . •• T e r u e l . . . .  •• ••
Huelva................................. T oledo  V% . .
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia... •• V\
Jaén................  %p. . .  V alladolid . n
León...............  % d .  . .  V ito r ia . . . .  p a rd . . .
Lérida    • • Zamora». . .  y* •
L ogroño ..,, p a rd .  Z arag o za .. . .  }£d. |

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ámberes 11 de Febrero. — Interior, 48-50. — Diferi
d a , 44-50.

AmsterdamW de Febrero.—In terio r,49.—Diferida,4 5 ^ . .

Francfort 11 de Febrero. — Interior , 49.— Diferi
da, 44 %.

Lóndres 11 de Febrero.—Consolidados, 91 %, %

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—A las ocho y  media de la noche.— 
Función 85 de abono.—Rigoletto, ópera en  cuatro actos.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho d é la  noche.— 

Venganza catalana.— Baile.

T eatro del Circo. — A las ocho de la n o c h e .— La 

almoneda del diablo.

T ea tro  d e  V ariedades.— A las ocho y  media de la 
n o c h e . —Función 135 de abono.—Aventuras de un cesan
te, comedia nueva en u n  acto.—Los celos infundados, ó 
el marido en la chimenea, comedia en dos actos.—D. José, * 

Pepe y Pepito, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid, zarzuela en Tres actos.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio.


